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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 25 de Marzo de 2009

DECRETO N° 1396

Ministerio de Salud Pública

Expte. N° 233/08 -  código 244 (original y cde. 1)

VISTO la Resolución n° 0091 de fecha 10 de febrero 
de 2009 del Ministerio de Salud Pública, y •

CONSIDERANDO:

Que por la citada resolución se aprueba la 
Addenda de C ontrato de Concesión de 
Gerenciamiento y Administración de la Red de Aten
ción -  Nuevo Hospital El Milagro, suscripta entre 
el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de 
Salta, representado por el señor Ministro doctor 
Alfredo Elio Qüerio y la Fundación Argentina Santa 
Tecla, representada por el Gerente General, doctor 
Javier Singla Garros; ■

Que por la misma se reconocen mayores costos 
salariales originados en los incrementos salariales, que 
dispusiera el Poder Ejecutivo Provincial para el perso
nal de la salud y los establecidos para el personal del 
sector privado, mediante Acta Acuerdo homologada del 
Convenio Nacional de FATSA;

Que la resolución ministerial mencionada debe ser 
ratificada por Decreto del Poder Ejecutivo;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 1° - Ratifícase en todos sus términos la 
Resolución n° 0091 de fecha 10 de febrero de 2009 del 
Ministerio de Salud Pública, cuya copia certificada for
ma parte del presente, por el motivo expuesto en el 
considerando.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Q ü e r io  -  Sam son

Salta, 25 de Marzo de 2009

DECRETO N° 1401

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable

Expediente N° 227-920/08

VISTO el expediente de la referencia, y;

CONSIDERANDO:

■ Que mediante Decreto N° 5301/08-es aceptada la 
renuncia de la Coordinadora Administrativa del Minis
terio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, encontrán
dose vacante su cargo;

Que es decisión del Señor titular del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, suprimir el cargo 
de Coordinador Administrativo -  N° de Orden 03 -, 
creado por el Decreto N° 971/08 en su anexo respecti
vo, por el cual se aprueba la estructura, planta de cargos 
y cobertura del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable y sus dependencias, «ello a los fines de 
optimizar la utilización de los recursos humanos, rees
tructurando y redistribuyendo las competencias y fun
ciones en la Cabecera del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable, propiciando la creación del car
go de Coordinador de Promoción del Desarrollo Sus
tentable;

. Que de conformidad a lo expresado, corresponde en 
consecuencia, modificar el anexo del Decreto N° 971/ 
08, y crear el nuevo cargo de Coordinador de Promo
ción del Desarrollo Sustentable, - N° de Orden 03 -, en 
la Cabecera del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, con una remuneración equivalente al cargo 
de Director General, correspondiendo a un cargo Fuera 
de Escalafón, Autoridad Superior del Poder Ejecutivo;

Que a mérito de ello, el Ministro del Area, propone 
a la Ingeniera Civil Elizabeth del Valle Prudencio, para 
cubrir el cargo a crearse;

Que las urgentes necesidades de servicio produci
das en el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Susten
table, motivaron que la Ingeniera Civil Elizabeth del 
Valle Prudencio, venga desempeñándose en sus funcio
nes desde el día 02 de febrero de 2009;

Que la presente designación en el nuevo cargo, no 
genera ningún incremento en la correspondiente partida
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presupuestaria, atento a la renuncia al cargo de la Coor
dinadora Administrativa, aceptada mediante Decreto N° 
5301/08, y la supresión del cargo propiciado en el pre
sente Decreto;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta
D E C R E T A :

Artículo 1° - Suprímase el cargo de Coordinador' 
Administrativo -  N° de Orden 03 -, creado por el De
creto N° 971/08 y su anexo correspondiente, con una 
remuneración equivalente al cargo de Director General, 
dependiente de la Cabecera del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable.

Art. 2° - Incorpórese al anexo del Decreto N° 971/ 
08, el cargo de Coordinador Ministerial -  N° de Orden
03 -, en la Cabecera del Ministerio de Ambiente y Desa
rrollo Sustentable, con una remuneración equivalente al 
cargo de Director General.

Art. 3o - Desígnase a la Ingeniera Civil, Elizabeth del 
Valle Prudencio, D.N.I. N° 16.308.479, en el cargo de 
Coordinadora Ministerial -  N° de Orden 03 -, en la 
Cabecera del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sus
tentable, con una remuneración equivalente al cargo de 
Director General, a partir del 02 de febrero de 2009.

Art. 4o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA, correspondientes al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable -  Ejercicio 2009.

Art. 5o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
y el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  N asser -  Sam son

Salta, 25 de Marzo de 2009

DECRETO N° 1402

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 155-5.201/09.

VISTO las presentes actuaciones, mediante la cual 
la Federación de Judo Salteña, solicita se declare de 
Interés Provincial al “XXIII Tomeo Interprovincial e 
Internacional de Judo Trofeo Challenger Zvonimir

Narancic”, que se realizará en nuestra ciudad los días 
25, 26 y 27 de setiembre de 2.009; y,

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Deportes y Recreación por 
Disposición Interna N° 18/09 auspicia la realización de 
dicho Tomeo, teniendo en cuenta las características que 
incentivan y promueven el deporte en su generalidad;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimientos;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el 
“XXIII Tomeo Interprovincial e Internacional de Judo 
Trofeo Challenger Zvonimir Narancic”, que se llevará a 
cabo en nuestra ciudad entre los días 25 y 27 de setiem
bre de 2.009.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción, no devengará erogación alguna al Estado Provin
cial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Desarrollo Humano y Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  M a s tra n d re a  -  Sam son

Salta, 25 de Marzo de 2009

DECRETO N° 1403

Ministerio de Desarrollo Humano

Expediente n° 182/2008 -  código 229

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se 
gestiona la aprobació» de la Addenda del Contrato de 
Locación de Servicios, suscripto entre el Ministerio de 
Desarrollo Humano y la licenciada Romina Cardelli, 
aprobado por decreto n° 1933/2008, y

CONSIDERANDO:

Que por imperio de la referida addenda, las partes 
de común acuerdo resuelven establecer que la citada 
profesional, percibirá a partir del Io de julio y hasta el 
31 de diciembre de 2008, como contraprestación total
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por los servicios contratados, la suma de Un Mil Cua
trocientos Pesos ($ 1.400,00) mensuales.

Que a f. 13 el Departamento Personal informa que 
el costo que demanda lo gestionado en autos, será cu
bierto con el remanente presupuestario derivado de lo 
dispuesto por decreto n° 4320/2008.

Que atento la intervención de la Dirección General 
de Asuntos Legales, Subadministración del Servicio 
Administrativo Financiero y Unidades Operativas Pre
supuesto y de Sindicatura Interna del Ministerio de 
Desarrollo Humano, corresponde el dictado del instru
mento legal pertinente.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 10 - Apruébase la Addenda del Contrato de 
Locación de Servicios, suscripto entre el Ministerio de 
Desarrollo Humano y la licenciada Romina Cardelli, 
DN1. n° 28.887.948, aprobado por decreto n° 1933/
2008, que forma parte del presente decreto (1 f.).

Art. 2o - El gasto que demanda lo dispuesto prece
dentemente, será atendido con fondos provenientes de 
la Cuenta n° 413411.1001 — Servicios Técnicos y Pro
fesionales, de la UO. 036320060100, del Ejercicio 200S.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  M a s tra n d rc a . -  Sam son

Salta, 25 de Marzo de 2009

DECRETO N° 1405

Ministerio de Desarrollo Económico

Expediente N° 136-31.242/08

VISTO la solicitud de asistencia financiera realiza
da por la Cooperativa Agropecuaria de Productores 
Pimen'.meros y Especies Aromáticas Limitada; y,

CONSIDERANDO:

Que la Cooperativa Agropecuaria de Productores 
Pimentoneros y Especies Aromáticas Limitada, solicita 
asistencia financiera por la suma de $ 1.800.000 (pesos

un millón ochocientos mil) para ser afectados aL Pro
yecto “Reactivación Planta Deshidratadora de Hortali
zas” que se realizará en el inmueble identificado como 
Catastro N° 650 -  Rural -  del Departamento de 
Guachipas.

Que el emprendimiento propuesto, destinado al 
desarrolló de la actividad agroindustrial, genera 14 na- 
torce) puestos de trabajo directos, y su reactivación 
constituye úna importante herramienta para el c r ia 
miento económico en el Departamento de Guachipas;

Que la Ley N° 6891 de creación del Fondo Prc\in- 
cial de Inversiones, establece que el destino del mfemo 
será asistencia financiera de proyectos cuyo objeto ^a 
el desarrollo de actividades agroindustriales, turísticas 
y otros, que produzcan demanda e incorporación per
manente de mano de obra;

Que la mencionada financiación puede realizarse-en 
el marco de un contrato de Fideicomiso que tenga coro 
objeto la transmisión del domicilio fiduciario del inmue
ble identificado como Catastro N° 650 -  Rural -  d;l 
Departamento de Guachipas, al Gobierno de la Provin
cia de Salta, siempre dentro de los límites establectfcs 
por la Ley N° 6891;

Que a fs. 68/70 obra dictamen técnico favorable, 
aconsejándose la aprobación del proyecto;

Que el Programa Jurídico del Ministerio de Desarrollo 
Económico, ha tomado la intervención que le compete;

Que previo a suscribir el Contrato de Fideicomiso 
con la Cooperativa Agropecuaria de Productores 
Pimentoneros y Especies Aromáticas Limitada, coms - 
ponde se declare el Proyecto de Interés Provincial paíc. 
su inclusión en el Fondo Provincial de Inversiones y 9e 
autorice al Ministerio de Desarrollo Económico a sus
cribir el citado contrato;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
D E C R E T A :

Artículo Io - Declarase de Interés Provincial, pa-a 
su inclusión en el Fondo Provincial de Inversiones, a 
Proyecto “Reactivación Planta Deshidratadora ce 
H ortalizas”, presentado por la Cooperativa 
Agropecuaria de Productores Pimentoneros y Espe
cies Aromáticas Limitada, a ejecutarse en el inmueble 
identificado como Catastro N° 650 -  Rural -  del De
partamento de Guachipas.
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Art. 2° - Asignase una asistencia financiera por la 
suma de $ 1.800.000 (pesos un millón ochocientos mil) 
para la ejecución del Proyecto mencionado supra, con
dicionado a la instrumentación de un Contrato de Fidei
comiso.

Art. 3° - Autorizase al Ministerio de Desarrollo 
Económico a suscribir con la Cooperativa Agropecuaria 
de Productores Pimentoneros y Especies Aromáticas 
Limitada, a través de la Escribanía de Gobierno, un 
Contrato de Fideicomiso a fin de garantizar la satisfac
ción del crédito acordado en el presente.

Art. 4o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente será financiado a través 
del Fondo Provincial de Inversiones.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Desarrollo Económico y el Señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  L o u ta if  -  Sam son

Salta, 25 de Marzo de 2009

DECRETO N° 1407

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 

Secretaría de Finanzas

Expte.'N0 68-077.024/08

VISTO e. pedido de incoiporación de recursos, re
querido por el Instituto Provincial de Vivienda, y;

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario incorporar 
presupuestariamente los recursos que se percibieron en 
exceso respecto a los créditos previstos en Ley de Pre
supuesto N° 7.486 Ejercicio 2008 del citado organismo, 
para posibilitar el registro presupuestario de gastos 
devengados al 31.12.08;

Que el artículo 19 de la Ley N° 7.486 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar las partidas específicas 
necesarias o incrementar las ya previstas cuando deba 
realizar erogaciones originadas en leyes, decretos y con
venios de vigencia en el ámbito provincial;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto

con encuadre en el penúltimo párrafo del artículo 8o del 
Decreto N° 493/08;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.486, una incorporación de recursos 
propios del Instituto Provincial de Vivienda al Presu
puesto Ejercicio 2.008, por un monto total de $ 
5.102.974,30 (Pesos cinco millones ciento dos mil no
vecientos setenta y cuatro con treinta centavos) según 
detalle obrante en Anexo I que forma parte de este de
creto.

Art. 2° - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo 1° del presente decreto, la ampliación de 
las partidas de erogaciones del Instituto Provincial de 
Vivienda por igual importe, según detalle obrante en 
Anexo II integrante de este instrumento.

Art. 3o - Ratificase la incorporación presupuestaria 
Ejercicio 2.008 efectuada por la Oficina Provincial de 
Presupuesto en fecha 09.12.08 -  Batch Nro 2778210, 
que contiene los movimientos presupuestarios previs
tos en artículos precedentes de este decreto.

Art. 4o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.486.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  P a ro d i -  Sam son

Salta, 25 de Marzo de 2009

DECRETO N° 1409

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Secretaría de Finanzas

Expte.N0 11-089.601/08

VISTO el pedido de incorporación de mayores re
cursos efectuado por la Contaduría General de la Pro
vincia, y;
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CONSIDERANDO:

Que resulta necesario incorporar al presupuesto ejer
cicio 2008, el exceso de recursos producido en el rubro 
de Cooperadoras Asistenciales;

Que la Contaduría General de la Provincia informa 
que dichos recursos fueron percibidos durante el ejerci
cio 2008 hasta el mes de octubre, inclusive, registrando 
un mayor ingreso de $ 1.257.538,16 (Pesos un millón 
doscientos cincuenta y siete mil quinientos treinta y 
ocho con dieciséis centavos).

Que debe procederse a aprobar la incorporación 
presupuestaria de estos ingresos y la ampliación del 
respectivo rubro de gastos con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.486 ratificando la incorporación pre
supuestaria efectuada por la Oficina Provincial de Pre
supuesto con encuadre en el penúltimo párrafo del artí
culo 8o del Decreto N° 493/08;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
D E C R E T A :

Artículo 10 - Apruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.486, la incorporación de recursos al 
Presupuesto Ejercicio 2008 de Administración Central, 
por un importe de $ 1.257.538,16 (Pesos un millón 
doscientos cincuenta y siete mil quinientos treinta y 
ocho con dieciséis centavos) de conformidad con el si
guiente detalle:

INCORPORARA:

RECURSOS POR RUBROS

511000 INGRESOS TRIBUTARIOS S 1.257.538.16

511100 IMPUESTOS DIRECTOS 
PROVINCIALES S 1.257.538.16

511120 OTROS TRIBUTARIOS
DF ORIGEN PROV. $ 1.257.538.16

511121 COOPERADORAS 
ASISTENCIALES S 1.257.538,16

511121.1000 Cooperadoras
Asistenciales 80%

511121.1001 Cooperadoras 
Asistenciales 20%

REFORZARA:

GASTOS POR OBJETO

$ 1.006.030,53

$251.507,63

JURISDICCION 03 -  M INISTERIO DE 
DESARROLLO HUMANO
SAF. 6 -  Finalidad y Función 320 -  C-irso de Acción 04 
-Actividad 01: Secretaría de Políticas Sociales

415000 TRANSFERENCIAS
CORRIENTES Y DE CAPITAL S 1.257.S38.16

415100 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES AL SECTOR 
PRIVADO $ 1.257.538.16

415140 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES AL SECTOR
PRIVADO - COOPERATIVAS S 1.257.538.16

415141 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO-  
COOPERATIVAS -  COOPERADORA 
ASISTENCIALES S 1.257.53S.16

415141.1000 Cooperadoras 
Asistenciales (20%)

415141.1001 Cooperadoras 
Asistenciales (80%)

$251.507,63 

S 1.006.030,53

Art. 2o - Ratifícase la incorporación presupuestaria 
Ejercicio 2.008 efectuada por la Oficina Provincial de 
Presupuesto, con encuadre a lo dispuesto en penú.timo 
párrafo del artículo 8o del Decreto N° 493/08, en recha
21.11.08 — Batch N° 2745703, que contiene el movi
miento presupuestario previsto en arículo Io de este 
instrumento.

Art. 3o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesoen 
el artículo 19 de la Ley N° 7.486.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publiquese en el Boíe'ín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  P a ro d i -  Sam son

Salta, 25 de Marzo de 2009

DECRETO N° 1410

Ministerio de Turismo y Cultura

Expte. N° 16-56.463/09
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VISTO, el Decreto N° 5.728/08, y

CONSIDERANDO

Que a través del mismo se aprobó el Convenio 
Marco de Cooperación y Colaboración firmado entre la 
Provincia de Salta, la Empresa Mitsubishi Corporation 
y la Fundación Naturaleza para el Futuro.

Que en la Cláusula Tercera del referido Convenio, 
se dispuesto que las acciones concertadas que surjan 
como consecuencia de este, debían instrumentarse a tra
vés de Protocolos Adicionales.

Que, én ese sentido, corresponde dictar el acto ad
ministrativo a través del cuál se apruebe el Protocolo 
Adicional N° 1 celebrado entre la Provincia de Salta, 
representada por el Ministerio de Turismo y Cultura, y 
la Fundación Naturaleza para el Futuro.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
D E C R E T A :

Artículo Io-Apruébase el Protocolo Adicional N° 1 
al Convenio Marco de Cooperación y Colaboración fir
mando entre la Provincia de Salta, la Empresa Mitsubishi 
Corporation y la Fundación Naturaleza para el Futuro, 
el que como Anexo forma parte del presente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Turismo y Cultura y Señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  P o sad as -  Sam son

Salta, 25 de Marzo de 2009

DECRETO N° 1411

Ministerio de Salud Pública

Expte. n° 1.819/09 -  código 180

VISTO, el Decreto n° 2567 de fecha 10 de junio de
2008, y

CONSIDERANDO

Que por el citado instrumento, modificado por su 
similar n° 2769/08, ratificados por Decreto n° 4955/08, 
se prohíbe en todo el ámbito de la Administración Pú
blica Centralizada, entre otros, toda contratación o de

signación, bajo cualquier concepto o figura, que no cuente 
previamente con el decreto respectivo;

Que en las presentes actuaciones el Gerente Gene
ral del Hospital “Del Carmen” de Metan, requiere auto
rización para contratar a la doctora Valentina Campero;

Que la prestación será abonada con Fondos de 
Arancelamiento Hospitalarios 80%, Ley n° 6662 y 
Decretos reglamentarios, proveniente de los ingresos 
que percibe el mencionado nosocomio;

Que a tal efecto los organismos competentes toma
ron la intervención previa que les compete;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Autorízase al Ministerio de Salud Pú
blica a suscribir Contrato de Locación de Servicios de la 
doctora Valentina Campero, D.N.I. n° 27.973.440, para 
desempeñar funciones como odontóloga en el Hospital 
“Del Carmen” de Metán a partir de la fecha de suscrip
ción del mismo y hasta el 31 de diciembre de 2009.

Art. 2o - La erogación resultante será atendida con 
Fondos de Arancelamiento Hospitalarios 80%.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Q ü c r io  -  Sam son

Salta, 25 de Marzo de 2009

DECRETO N° 1412

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 

Secretaría de Finanzas

Exptes. N° 11-089.884/08 y 11-090.082/08

VISTO el pedido de incorporación de mayores re
cursos efectuado por la Contaduría General de la Pro
vincia, y;

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario incorporar al presupuesto ejer
cicio 2008, el exceso de recursos producido en el rubro 
de Cooperadoras Asistenciales;
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Que la Contaduría General de la Provincia informa 
que dichos recursos fueron percibidos durante el ejerci
cio 2008 hasta el mes de Noviembre, inclusive, regis
trando un mayor ingreso de $ 2.916.906,81 (Pesos dos 
millones novecientos dieciséis mil novecientos seis con 
ochenta y un centavos).

Que debe procederse a aprobar la incorporación 
presupuestaria de estos ingresos y la ampliación del 
respectivo rubro de gastos con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.486 ratificando la incorporación pre
supuestaria efectuada por la Oficina Provincial de Pre
supuesto con encuadre en el penúltimo párrafo del artí
culo 8o del Decreto N° 493/08;

Por ello,

£1 Gobernador de la provincia de Salta
D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase con encuadre en el artí
culo 19 de la Ley N° 7.486, la incorporación de recur
sos al Presupuesto Ejercicio 2008 de Administración 
Central, por un importe de $ 2.916.906,81 (Pesos 
dos millones novecientos dieciséis mil novecientos 
seis con ochenta y un centavos) de conformidad con 
el siguiente detalle:

INCORPORARA:

RECURSOS POR RUBROS

511000 INGRESOS TRIBUTARIOS

511100 IMPUESTOS DIRECTOS 
PROVINCIALES

511120 OTROS TRIBUTARIOS 
PE ORIGEN PRO V.

511121 COOPERADORAS 
AS1STENCIALES

511121.1000 Cooperadoras 
Asistenciales 80%

511121.1001 Cooperadoras 
Asistenciales 20%

REFORZARA:

GASTOS POR OBJETO

JU RISDICCION 03 -  M INISTERIO DÉ 
DESARROLLO HUMANO
SAF. 6 -Finalidad y Función 320-Curso de Acción 04
-  Actividad 01: Secretaría de Políticas Sociales

415000 TRANSFERENCIAS
CORRIENTES Y DE CAPITAL $ 2.916.906.81

415100 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
AL SECTOR PRIVADO S 2.916.906.81

415140 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO - 
COOPERATIVAS S 2J916.906.81

415141 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO -  
COOPERATIVAS -  COO PERADORA 
ASISTENCIALES S 2 916.906.81

415141.1000 Cooperadoras
Asistenciales (20%) $ Í83.381 ,35

415141.1001 Cooperadoras
Asistenciales (80%) $ 2333.525,46

Art. 2° - Ratifícame las incorporaciones presu
puestarias Ejercicio 2.008 efectuadas poi 3a Oficina: 
Provincial de Presupuesto, con encuadra a lo dis
puesto en penúltimo párrafo del artículo 3° del De
creto N° 493/08, en fechas 02.12.08 y j 5.12.08 - 
Batch N° 2766631 y 2789933, que contienen el mo
vimiento presupuestario previsto en artfculo 1° de 
este instrumento.

Art. 3o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Ley N° 7.486.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y  el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  P a ro d i -  Sam son

Salta, 25 de M ar» de 2009

DECRETO N° 1413

Ministerio de Desarrollo Humana

Expediente N° 155-5.130/09

VISTO las presentes actuaciones por las :uales se 
gestiona la aprobación del Convenio suscripto entre la 
Secretaria de Deportes del Ministerio de Desarrollo 
Social de la Nación y la Secretaria de Depones y Re

S 2.916.906.81 

$2,916,906,81 

S 2.916.906.81 

$ 2.916.906,81

$ 2.333.525,46 

$583.381,35
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creación del Ministerio de Desarrollo Humano de la 
Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que dicho acuerdo fue aprobado por Resolución N° 
310/08, emanada del Ministerio citado en primera ins
tancia, la cual establece que el objetivo del referido con
venio es la puesta en marcha del “Programa Nacional 
Deporte y Salud” y del “Programa Nacional de Depor
te y Discapacidad”, a fin de llevar a la práctica los prin
cipios emanados de la Ley Nacional de Deportes para 
la promoción del deporte y la actividad física, destacan
do un rol fundamental en el desarrollo físico, psíquico y 
social de los niños y jóvenes, tendiendo al mejoramien
to de su calidad de vida, mediante propuestas que faci
liten su acceso al mundo deportivo. Asimismo asigna a 
la Secretaría de Deportes y Recreación del Ministerio 
de Desarrollo Humano -  Salta, los recursos necesarios, 
para atender las erogaciones que surjan del cumplimien
to de lo pactado en las cláusulas del presente acuerdo.

Que conforme lo establecido en el artículo 4o in fine 
de la Ley N° 7483, no imponen obligaciones significati
vas, los convenios celebrados por la Nación con todas o 
algunas de las provincias de la República y por la Pro
vincia con otra u otras Provincias, siempre que no com
prometan recursos financieros de la Provincia y que 
respondan apolíticas y planes de asistencia o coopera
ción. Estos tratados de no significativa importancia se 
convertirán en derecho local mediante su aprobación 
por decreto del Poder Ejecutivo.

Que la Dirección General de Asuntos Legales y el 
Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Desarrollo Humano, tomaron la debida intervención, 
por lo que corresponde el dictado del instrumento ad
ministrativo pertinente.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el convenio suscripto entre 
la Secretaría de Deportes del Ministerio de Desarrollo 
Social de la Nación y la Secretaría de Deportes y Re
creación del Ministerio de Desarrollo Humano de la 

., Provincia de Salta, que forma parte del presente decreto 
(fotocopia certificada, que consta de 10 fs.).

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  M a s tra n d re a  -  Sam son

Salta, 25 de Mareo de 2009

DECRETO N° 1415

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 

Secretaría de Finanzas

Exptes. N° 11-089.382/08,226-09.443/08,11-089.457/
08 y 236-01.655/09

VISTO la necesidad de incorporar el aporte remiti
do por el Ministerio del Interior de la Nación, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 1.164/08 de dicho 
Ministerio, se asigna a la Provincia de Salta la suma de 
$ 2.000.000,00 (Pesos dos millones), en concepto de 
Aportes del Tesoro Nacional a las Provincias, para ser 
afectada como Desequilibrios Financieros -  Provincia 
de Salta -  Gobierno Provincial;

Que estos recursos serán destinados al Programa 
“Jóvenes de Salta” cuya finalidad es asistir a aquellos 
jóvenes emprendedores para posibilitar la inversión 
genuina en microempresas;

Que la Contaduría General de la Provincia informa 
que han ingresado estos Fondos al Banco Nación a la 
Cuenta N° 453-20.426/36 -  Gobierno de la Provincia de 
Salta, con fecha 30.10.08;

Que debe resaltarse que de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 3o iitc. d) de la Ley N° 23.548 de Coparticipa
ción Federal de Impuestos, los denominados Aportes 
del Tesoro Nacional, son el resultado de afectar un por
centaje que se detrae de la masa total de los recursos 
impositivos coparticipables a las provincias;

Que debe procederse a aprobar la incorporación 
presupuestaria del ingreso percibido, y a disponerse la 
ampliación del respectivo rubro de gasto, todo ello con 
encuadre en el artículo 19 de la Ley N° 7.486;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
D E C R E T A :

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.008 de la Administración Central, con encuadre en lo
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dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.486, la suma 
de $ 2.000.000,00 (Pesos dos millones) originada en 
una asignación proveniente del Fondo de Aporte del 
Tesoro Nacional a las Provincias, según Resolución N° 
1.164/08 del Ministerio del Interior de la Nación, para 
ser afectada a Desequilibrios Financieros -  Provincia de 
Salta -  Gobierno Provincial, en las respectivas cuentas 
del Clasificador de Recursos por Rubro, ampliándose 
en igual monto las del Clasificador de Gastos por Obje
to, de acuerdo al siguiente detalle:

INCORPORARA:

TOTAL DE RECURSOS $ 2.000.000.00
009000000000ADMINISTRACION CENTRAL

517000 TRANSFERENCIAS
CORRIENTES Y DE CAPITAL S 2.000.000.00

517510 TRANSFERENCIAS 
CAPITAL DEL SECTOR PUBLICO 
NACIONAL $ 2.000.000.00

517511 TRANSFERENCIAS CAPITAL 
DEL SECTOR PUBLICO NACIONAL DE 
ADMINISTRACION CENTRAL S 2.000.000.00

517511.1013 TCAP Ap. No
Reint. Tes. Nac. $ 2.000.000,00

GASTOS POR OBJETO $ 2.000.000.00

(SEGUN PLANILLA ANEXA I)

Art. 2o - La ejecución de los gastos correspondien
tes a las partidas que por el presente decreto se incor
poran, queda supeditada al previo cumplimiento de lo 
dispuesto en artículo 24 de la Ley N° 7.486 y a las 
condiciones particulares que establezca el Gobierno 
Nacional.

Art. 3° - Ratificase la incorporación presupuestaria 
Ejercicio 2.008 efectuada por la Oficina Provincial de 
Presupuesto con encuadre a lo dispuesto en Artículo 8o 
del Decreto N° 493/08, en fecha 26.01.09 -  Batch Nro 
2852723, que contiene los movimientos presupuesta
rios previstos en artículo Io de este decreto.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días la incorporación efec
tuada por el presente decreto, conforme lo dispuesto en 
el último párrafo del Artículo 19 de la Ley N° 7.486.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6° - Comuniqúese, publíqu3se en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  P a ro d i -  Sam son

Salta, 25 óe Marzo de 2009

DECRETO N° 1416

Ministerio de Desarrollo Humano

Expedienten® 5.173/09-código 155

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la 
Secretaría de Deportes y Recreación, dependiente del 
Ministerio de Desarrollo Humano, solicita la aproba
ción del Programa XII Juegos Deportivos de la Juven
tud Trasandina -  Bolivia 2009, a llevarse a cabo en la 
República de Bolivia, de) 25 de abril al 02 de mayo del 
2009, y

CONSIDERANDO:

Que la organización deportiva de «íchos juegos esta 
compuesta por Organismos Gubernamentales Regio
nales de los Andes Centrales de América del Sur, cons
tituyendo una manifestación de integración dentro del 
marco regional de países vecinos, en el-desarrollo de las 
actividades deportivas, recreativas y culturales, cuya 
misión principal, es la de asegurar la cslebración anual 
de los mismos.

Que es importante destacar que nuestra Provincia, 
ha participado de todas las ediciones, desde el año 1998, 
siendo una de las protagonistas principales en el aspec
to de rendimiento deportivo, ya que en zodaslas edicio
nes estuvo en el podio, alternando el 2°^ 3° lugar. En el 
año 2007, dichos Juegos se llevaron a cabo en la Repú
blica Argentina, en donde Salta por prinera vez, se con
sagró Campeón de los Juegos Deportivos de la Juven
tud Trasandina.

Que por Ley n° 7483, Capítulo líl, se establece 
cuales son las competencias del Ministerio de Desarro
llo Humano y entre ellas, la de asistir al Gobernador, en 
todo lo concerniente a las políticas referidas al desarro
llo del ser humano y su integración social, prevención, 
asistencia y recuperación de los estados de vulnerabili
dad social y asistencia social ante situaciones de necesi
dad y urgencia, y en especial entender sn la planifica
ción e implementación de políticas que tendan a conec
tar la actividad física y el deporte con la promoción de 
la salud y la recreación entender en la promoción de
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cada una de las disciplinas deportivas, y reglamentar 
sus formas de organización apuntando a lograr una par
ticipación masiva en cada una de ellas.

Que la Ley Provincial de Deportes n° 6710, en su 
articuló 1° establece: F.l Estado Provincial atenderá el 
deporte en sus diversas manifestaciones considerando 
como objetivos fundamentales: a) la utilización del de
porte como factor educativo coadyuvante a la forma
ción integral del ser humano y como recurso para la 
recreación y el esparcimiento de la población, b) pro
mover, orientar, asistir y fiscalizar el deporte comuni
tario aficionado y profesional, c) consolidar en los ám
bitos provincial, departamental y municipal, una es
tructura de coordinación y apoyo al deporte. En el ám
bito privado, asegurar el asesoramiento y apoyo que le 
sea requerido, y d) establecer relaciones armoniosas entre 
las actividades deportivas en todos los niveles en que se 
desarrollen.

Que el artículo 2o señala, la autoridad de aplicación 
tendrá las siguientes atribuciones: a) planificar, orien
tar, promover, apoyar, asistir, reglamentar y fiscalizar 
la actividad deportiva y b) desarrollar programas de
portivos y recreativos, que propendan la salud psico- 
física de la población.

Que el decreto n° 977/95, reglamentario de la ley n° 
6710, establece los principios y objetivos que el Estado 
Provincial debe llevar como política en materia deporti
va, siendo los mismos el sustrato fundamental de dicha 
política, y es la Secretaría de Deportes y Recreación la 
autoridad de aplicación de la ley, del decreto reglamen
tario y de toda otra norma conexa o que se dicte en su 
consecuencia.

Que atento la intervención de la Coordinación de 
Unidades y Unidades Operativas Presupuesto y Con
tabilidad del Servicio Administrativo Financiero, Uni
dad de Sindicatura Interna, la Dirección General de 
Asuntos Legales del Ministerio del rubro dictamina 
que corresponde la emisión del acto administrativo 
pertinente, mediante el cual se apruebe el mencionado 
programa.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Programa XII Juegos 
Deportivos de la Juventud Trasandina -  Bolivia 2009, 
a llevarse a cabo en la República de Bolivia, desde el 26

de abril al 02 de mayo del 2009, que como Anexo (foto
copia certificada que consta de 10 fs.) forma parte del 
presente decreto.

Art. 2o - El gasto que demanda lo dispuesto prece
dentemente, cuyo monto total asciende a la suma de 
Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Mil Cuarenta y Tres 
Pesos con Veinte Centavos ($ 454.043,20), ha sido im
putado a la cuenta 036340070100.415123.1006, del 
Ejercicio 2009.

Art. 3o - Déjase establecido que la Secretaria de 
Deportes y Recreación deberá elevar ja correspondien
te rendición de cuentas, al Servicio Administrativo Fi
nanciero del Ministerio de Desarrollo Humano, debien
do los comprobantes de gastos y/o inversión (facturas, 
recibos, etc.), guardar estricta relación con el sistema de 
facturación establecido por las normas contables e 
impositivas vigentes.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  M a s tra n d rc a  -  Sam son

Salta, 25 de Marzo de 2009

DECRETO N° 1417

Ministerio de Salud Pública

Expte. n° 27.909/08 -  código 87

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita la modificación del Decreto n° 652/09, por el 
que se autoriza a suscribir la prórroga de los Contratos 
de Locación de Servicios, con diversas personas que se 
desempeñan en el Hospital de Niños “Niño Jesús de 
Praga”, por los montos consignados en el Anexo del 
mismo, desde el Io de enero y hasta el 31 de diciembre 
de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que la Gerencia Administrativa del Hospital pide la 
rectificación de los montos contractuales respetando 
los detallados a fs. 2,3 y 4 de estos obrados, estableci
dos en base a la disponibilidad financiera de los ingresos 
que percibe el mencionado nosocomio en concepto de 
Fondos de Arancelamiento Hospitalario 80%, Ley n° 
6662 y decretos reglamentarios.
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, Que fwr error involuntario en el Decreto n“ 652/09, 
se consignó como monto contractual año 2008, el co
rrespondiente al presente ejercicio.

Que asimismo del Anexo aprobado por el decreto 
antes mencionado, se excluye a la agente Tania Lorena 
Alvarez, dado que por su similar n° 5645 de fecha 15 de 
diciembre de 2008, se la designa en carácter de personal 
temporario para desempeñar funciones de técnico en 
instrumentación quirúrgica del mencionado Hospital.

Por ello,

£1 Gobernador de ia Provincia
D E C R E T A :

Artículo Io - Sustituyase el Anexo del Decreto n° 
652 de fecha 11 de febrero de 2009, por el que forma 
parte del presente decreto, mediante el cual se detalla la 
nómina de personal del Hospital de Niños “Niño Jesús 
de Praga”, con prórroga de Contrato de Locación de 
Servicios, desde el 1 ° de enero y hasta el 31 de diciembre 
de 2009, por el motivo expuesto en el considerando del 
presente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Q ü e r io  -  Sam son

Salta, 25 de Marzo de 2009 
i

DECRETO N° 1419

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 

Secretaría de Finanzas

Exptes. N° 11-090.412/09 y 11-090.550/09

VISTO el pedido de incorporación de mayores re
cursos efectuado por la Contaduría General de la Pro
vincia, y;

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario incorporar al presupuesto ejer
cicio 2008, el exceso de recursos producido en el rubro 
de Cooperadoras Asistenciales;

Que la Contaduría General de la Provincia informa 
que dichos recursos fueron percibidos durante el ejerci
cio 2008 hasta e¡ mes de Diciembre, inclusive, regis

trando un mayor ingreso de $ 3.012.994,65 (Pesos tres 
millones doce mil novecientos nóvenla y cuatro con 
sesenta y cinco centavos).

Que debe precederse a aprobar \z incorporación 
presupuestaria de estos ingresos y fe ampliación del 
respectivo rubro de gastos con encuadie en el artículo
19 de la Ley N° 7.486 ratificando la incorporación pre
supuestaria efectuada por la Oficina E'rovincial de Pre
supuesto con encuadre en el penúltim o párrafo del artí
culo 8o del Decreto N° 493/08;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase con encuadre en el artículo
19 de la Ley N° 7.486, la incorporación, de recursos al 
Presupuesto Ejercicio 2008 de Administración Cen
tral, por un importe de $ 3.012.994,65 (Pesos tres 
millones doce mil novecientos nover.tE. y cuatro con 
sesenta y cinco centavos) de conformidad con el si
guiente detalle:

INCORPORARA:

RECURSOS POR RUBROS

511000 INGRESOS TRIBUTARIOS

511100 IMPUESTOS DIRECTOS 
PROVINCIALES

511120 OTROS TRIBUTARIOS 
DE ORIGEN PROV.

511121 COOPERADORAS 
ASISTENCIALES

511121.1000 Cooperadoras 
Asistenciales 80%

511121.1001 Cooperadoras 
Asistenciales 20%

REFORZARA:

GASTOS POR OBJETO

JURISDICCION 03 -  M INISTERIO DE 
DESARROLLO HUMANO

SAF. 6 -  Finalidad y Función 320—Cursa de Acción 04 
-Actividad 01: Secretaría de Políticas Sociales

415000 TRANSFERENCIAS
CORRIENTES Y DE CAPITAL S 3.112.994.65

S 3.012.994.65 

S 3.012.994.65 

S .3.012.994.65 

S 3.012.994,65

5 2.410.395,73 

S 602.598,92
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415100 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
AL SECTOR PRIVADO S 3.012.994.65

415140 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO - 
COOPERATIVAS S 3.012.994.65

415141 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
AL SECTOR PRIVADO -  COOPERATIVAS -  
COOPERADORA ASISTENCIALES $ 3.012.994.65

415141.1000 Cooperadoras
Asistenciales (20%) $ 602.598,92

415141.1001 Cooperadoras
Asistenciales (80%) $ 2.410.395,73

Art. 2o - Ratifícanse las incorporaciones presu
puestarias Ejercicio 2.008 efectuadas por la Oficina 
Provincial de Presupuesto, con encuadre a lo dis
puesto en penúltimo párrafo del artículo 8o del De
creto N° 493/08, en fechas 13.01.09 y 21.01.09 -  
Batch N° 2832997 y 2847036, que contienen el mo
vimiento presupuestario previsto en artículo 1° de 
este instrumento.

Art. 3o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Ley N° 7.486.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  P a ro d i -  Sam son

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 1391 -  25/03/2009 -  Expediente N° 01-093.071/09

Artículo Io - Prorróganse las designaciones en el 
carácter de Personal Temporario, a los señores: María 
Virginia Valdes, DNI N° 27.455.696 y CU. Luis Martin, 
Ghiglia, D.N.I. N° 28.958.054, en los cargos de Agrupa- 
miento Técnico -  Sub Grupo 2 -  Función Jerárquica IV, 
en la Representación del P. E. ante Z1COSUR y Orga

nismos Internacionales, a partir del 01 de marzo del 
2009 y por el término de cinco meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la respectiva partida de 
la Jurisdicción y CA correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación -  Ejercicio 2009.

U R T U B E Y  -  Sam son

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 1392 -  25/03/2009 -  Expediente N° 01-093.071/09

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de Personal Temporario, de la Lic. Julia Beatriz López, 
D.N.I. N° 26.268.695, en el cargo de Agrupamiento 
Técnico -  Sub Grupo 2 -  Función Jerárquica IV, en la 
Representación del P. E. ante ZICOSUR y Organismos 
Internacionales, a partir del 27 de marzo del 2009 y por 
el término de cinco meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la respectiva partida de 
la Jurisdicción y CA correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación -  Ejercicio 2009.

U R T U B E Y  -  Sam son

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 1393 -  25/03/2009 -  Expediente N° 01-093.071/09

Artículo 1° - Prorrógasela designación en carácter 
de Personal Temporario, de la Sra. María Guadalupe 
Simón, DNI N° 28.260.246, en el cargo de Agrupamien
to Técnico -  Sub Grupo 2 -  Función Jerárquica IV, en la 
Representación del P. E. ante ZICOSUR y Organismos 
Internacionales, a partir del 16 de marzo del 2009 y por 
el término de cinco meses.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la Jurisdicción 01, Uni
dad de Organización 02 -  Ejercicio 2009.

U R T U B E Y  -  Sam son

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 1394 -  25/03/2009 -  Expediente N° 01-093.071/09

Artículo 10 - Prorrógase la designación en carácter 
de Personal Temporario, de la Lic. Bemardita Brem, 
DNI N° 27.712.258, en el cargo de Agrupamiento Téc
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nico -  Sub Grupo 2 -  Función Jerárquica IV, en la Re
presentación del R E. ante ZICOSUR y Organismos 
Internacionales, a partir del 16 de marzo del 2009 y por 
el término de cinco meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la Jurisdicción 01, Uni
dad de Organización 02 -  Ejercicio 2009.

U R T U B E Y  -  Sam son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 1395 -  
25/03/2009 -  Expte. n° 1.869/08 -  código 179

Artículo 1° - Desígnase en carácter de personal 
temporario, al señor Marcelo Ramón Chocobar, D.N.I. 
n° 25.163.346, matrícula profesional n° 0399, para des
empeñarse como enfermero en el Hospital “Melcliora F. 
de Cornejo” de Rosario de la Frontera, a partir de la fecha 
de toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2009, 
en el orden 62, ubicación escalafonaria: enfermería, deno
minación: enfermero, Decreto n° 1034/96, con una remu
neración mensual equivalente al agrupamiento E, subgrupo
2, con régimen horario de treinta (30) horas semanales, en 
virtud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores 
de la Salud, aprobado por Ley n" 6903 y sus Decretos 
reglamentarios y en cargo vacante por renuncia de la se
ñora Rosa Ramona Cruz (Decreto n° 821 /09).

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310071100, Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  -  Q ü e r io  -  Sam son

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decre
to N° 1397 -  25/03/2009 -  Expte. N° 11-0090.929/09

Artículo Io - Autorizase al Ministerio de Finanzas 
y Obras Públicas a otorgar un subsidio a favor de la 
Asociación Cultural y Deportiva de Profesionales Uni
versitarios de Salta, por la suma de $ 43.295,94 (Pesos 
Cuarenta y Tres Mil Doscientos Noventa y Cinco con 
Noventa y Cuatro Centavos /100), para la ejecución de 
la Obra: “Red de Agua Potable”, en el marco de la Ley 
6780.

Art. 2o - En virtud de lo dispuesto en el artículo 
precedente aféctense las partidas correspondientes a: 
Curso de Acción 091160100100 -  Cuenta Objeto 415423 
-Cuenta Auxiliar: 1000-Ejercicio 2009.

U R T U B E Y  -  P a ro d i -  Sam son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 1398 -  
25/03/2009 -  Expte. n° 3332,'08 -  código 321

Articulo Io - Con vigencia al Io de enero y hasta el 
31 de diciembre de 2009, prorrógase la afectación a la 
Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, dispues
ta por Decreto n° 1467/08, modificado por Resolución 
Ministerial Delegada n° 209/0?, al doctor Eduardo Al
berto Roldan, D.N.I. n° 10.555.330, profesional asis
tente del Hospital “Presidente Juan Domingo Perón” 
de Tartagal, con régimen horario de treinta '30) horas 
semanales.

U R T U B E Y  -  Q iic riu  ~  S am son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto 1399 -  
25/03/2009 -  Expte. n° 3.330/C8 -  código 321

Artículo Io - Con vigencia í\  Io de enero y hasta el 
31 de diciembre de 2009, prorrogase la afectación a la 
Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, dis
puesta por Decreto n° 1541/08, * la señora Eva Liliana 
Abraham, D.N.I. n° 14.858.619, auxiliar administra
tiva de la Coordinación General Red Operativa Nor
te-Oeste, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales.

U R T U B E Y  -  Q ü e rio  -  S am son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 1400 -  
25/03/2009 -  Expte. n" 716/08 -  código 188

Artículo Io - Apartir de la fecha de notificación del 
presente, déjase sin efecto la afectación a la Presidencia 
de la Cámara de Senadores de la Provincia, dispuesta 
por Decreto n° 2834/08, de la sefcora Ánabel Romero, 
D.N.I. n° 16.137.551, auxiliar administrativa del Hos
pital San José -  Dr. Ame Hoygaard de Cachi, con régi
men horario de dedicación exclusiva.

U R T U B E Y  -  Q ü e r io  -  S am son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° .404 -  
25/03/2009 -  Expte. N° 8324/08 -  código 127.

Articulo 1° - Incorpórase a la cobertura de cargos 
del Hospital “Dr. Francisco Herrera” de Campo 
Quijano, aprobada por Decreto n5 2121/04, el cargo 
48.1, ubicación escalafonaria: enfermería, denomina
ción: enfermera.



PAG. N° 2122 SALTA, 1 DE ABRIL DE 2009 BOLETIN OFICIAL N° 18.080

Art. 2° - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señora María Eugenia Martínez, D.N.l. 
n° 29.336.442, matrícula profesional n° 0077, para des
empeñarse como enfermera en el Hospital “Dr. Fran
cisco Herrera” de Campo Quijano, a partir de la fecha 
de toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2009, 
con una remuneración mensual equivalente al agolpa
miento profesional, subgrupo 2, con régimen horario de 
treinta (30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto 
en el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado 
por Ley n° 6903 y sus Decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310081800, Ejercicio Vigente.

U R T llB E V  -  Q ü e rio  -  Sam son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 1406 -  
25/03/2009 -  Expte. n° 2.401/08 -  código 185

Artículo Io - Modifícase del cargo 93, del Hospital 
“Nuestra Señora del Rosario” de Cafayate, Decreto n° 
1034/96, la denominación: mucama por la denomina
ción: personal de servicio.

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal temporario, 
a la señorita Vicenta Hemeregilda López, D.N.l. n° 
23.062.135, para desempeñarse como personal de servi
cio en el Hospital “Nuestra Señora del Rosario” de 
Cafayate, a partir de la fecha de toma de posesión y hasta 
el 31 de diciembre de 2009, con una remuneración men
sual equivalente al agrupamiento M, subgrupo 1, con 
régimen horario de treinta (30) horas semanales, en vir
tud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de 
la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus Decretos regla
mentarios, en cargo vacante por renuncia de la señora 
María Angélica Flores (Decreto n° 1013/09).

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310082200, Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  -  Q ü e rio  -  S am son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 1408 -  
25/03/2009 -  Expte. n° 418/08 -  código 192

Articulo Io - Modifícanse la planta y cobertura de 
cargos del Hospital “San Francisco Solano” de El Gal
pón, Decreto n° 1034/96, suprimiendo el cargo 68, ubi
cación escalafonaria: mantenimiento, denominación: 
persona] de servicio y creando en su reemplazo en la

Coordinación de Gestión de Emergencias, en el orden 
174.63 BIS, con idéntica ubicación escalafonaria, deno
minación: chofer.

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal 
temporario, al señor Natalio David Isa, D.N.l. n° 
27.455.798, para desempeñarse como chofer en la Co
ordinación de Gestión Emergencias, a partir de la fecha 
de toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2009, 
con una remuneración mensual equivalente al agrupa
miento M, subgrupo 1, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903 y sus Decretos reglamentarios, en cargo 
vacante por renuncia de la señora Ramona Rafaela 
Villacorta (Decreto n° 769/09).

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081130010100, Ejercicio vigente.

Art. 4° - A partir de la fecha de toma de posesión de 
la designación dispuesta por el artículo 2°, déjase sin 
efecto el Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre el Ministerio de Salud Pública y el señor Natalio 
David Isa, D.N.l. n° 27.455.798, desde el Io de febrero 
de 2008 y hasta el 31 de mayo de 2009.

U R T U B E Y  -  Q ü e rio  -  Sam son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 1414 -  
25/03/2009 -  Expte. n" 2.273/07 -  código 185

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señorita Viviana Soledad Sánchez, D.N.l. 
n° 25.510.256, para desempeñarse como auxiliar admi
nistrativa en el Hospital “Nuestra Señora del Rosario” 
de Cafayate, a partir de la fecha de toma de posesión y 
hasta el 31 de diciembre de 2009, en el orden 103, ubi
cación escalafonaria: administrativa, denominación: auxi
liar administrativa, Decreto u° 1034/96, con una remu
neración mensual equivalente al Agrupamiento A, 
subgrupo 2, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 
y sus Decretos reglamentarios, en cargo vacante por 
cesantía de la señora Elsa Adelina Cristofani (Decreto 
^3841/08).

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310082200, Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  -  Q ü e rio  -  Sam son
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Ministerio de Gobierno -  Decreto N° 1418 -  25/03/ 
2009 -  Expte. N° 277-1.448/08

Articulo Io - Otórgase a partir de la fecha del pre
sente decreto, el beneficio “Renta Vitalicia Héroes de 
Malvinas”, al señor Domingo Toconas, D.N.I. N° 
10.842.951, solicitante que acredita los requisitos exigi
dos por las Leyes Ns. 7278 y 7355.

Art. 2o - La Secretaría General de la Gobernación, a 
través de las áreas que correspondan arbitrará los me
dios conducentes para la efectivización del beneficio 
otorgado por el artículo anterior.

Art. 3o - El gasto que demande lo dispuesto pre
cedentemente se imputará a la partida correspondiente 
a Jurisdicción 011330020100 -  Transferencias al Sec
tor Privado -  Pensiones: 415111.1001 -  Ejercicio 
vigente.

U R TU B EY  -  M arocco  -  P a ro d i -  Sam son

RESOLUCION MINISTERIAL

Salta, 25 de Marzo de 2009

RESOLUCION N° 265

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

VISTO el proyecto de la Carta de Servicios formu
lado por la Tesorería General de la Provincia, depen
diente del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, 
conforme a las disposiciones del Decreto N° 3062/99; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo cumple con las previsiones de los 
artículos 3o y 4o del decreto citado, expresando la natu
raleza, contenido, características y formas de proveer 
las prestaciones y servicios; la determinación de los 
niveles de calidad en dicha provisión; los mecanismos 
de consulta a los ciudadanos y las previsiones para la 
evaluación del cumplimiento de la carta;

Que se ha seguido el procedimiento establecido en 
los artículos 5o y 6°, habiendo dictaminado favorable
mente la Oficina de Calidad;

Por ello, y conforme a las atribuciones establecidas 
en el artículo 6“ inciso 1" del Decreto N° 3062/99

El Ministro de Finanzas y Obras Públicas
R E S U E L V E :  ,

Articulo Io - Aprobar el texto de la Carta de Servi
cios de la Tesorería General de la Provincia, dependien

te del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas que 
como Anexo I forma parte de la presante.

Art. 2" - Comunicar, remitir a la Oficina efe Calidac. 
de los Servicios para su registro y put licaren zí Eolstir. 
Oficial.

C PN  C a rlo s  R o b e r to  R aro d i
Ministro de Finanzas y Obras P ú b li:a :

ANEXOI

Carta de Servicios de la Tesorería - 
General de la Provincia

Año 2009

Identificación del Organismo

Denominación: Tesorería Generd de la Provincia

Responsables de la elaboración y gesticn de ja carta 
deservicios:

Ing. Verónica Sanramé, Silvina Tróvate

Dirección: Avda. de los Incas sOSP5 - 2° Bloque -  
Planta Baja-Ala derecha -  Centro Cívico Gr.*nd Bocrg
-  Cod. Postal 4400 -  Salta Capital

Teléfonos: 03 87-4324124/125/259/299/358 '*55:

0387-4361536

Número de Fax: 0387-4324478

E-mail: tesoreriageneral@salta.gov.ar

Horarios de atención: 8:30 a 18 Hs.

Fines del Organismo:

La Tesorería General de la Provincial tiene como 
finalidad administrar, registrar y controlar ics rec urses 
financieros del sector público, cumpliendo Sai :olig£- 
ciones determinadas en el Presupuesto. Asimiaiio,cos- 
todiar títulos y valores de la Administración Frcvinád
o de terceros que se pongan a su cargo.

Catálogo de Servicios

* Recepción de Ordenes de Pagc provanknt3; de h  
Contaduría General de la Provincia y de las- Servicio sde 
Administración Financiera (SAF).

* Custodia y conservación de las Ordenes c e Pag) 
hasta efectivizar su pago total o parcial.

* Cumplimiento del cronograma mensual dspago, 
publicado en los distintos medios gráficos de la provir.- 
cia y en página web del Ministerio de Finanzas.

mailto:tesoreriageneral@salta.gov.ar
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* Pago mediante transferencia bancaria, cheques u 
otros valores.

* Entrega de Recibos Oficiales y comprobantes de 
retenciones varias en horarios de atención al público.

* Recepción de comprobantes de depósitos, trans
ferencias y otras acreditaciones en cuentas del Tesoro 
Provincial.

* Información de acreditaciones en cuentas de Ban
co Macro y Banco Nación a organismos destinatarios 
de dichos créditos.

* Recepción de expedientes de Organismos Oficiales 
y de particulares, los que luego son remitidos ante quien 
corresponda para su análisis y posterior respuesta.

* Atención al público por ventanilla o 
telefónicamente.

* Información a particulares sobre la emisión de 
Títulos de Deuda Consolidada.

* Asesoramiento a las Tesorerías de los distintos 
Servicios de Administración Financiera.

* Información a los distintos Sectores de la Admi
nistración Pública, Entidades Autárquicas y/o Socieda
des del Estado.

* Distribución de listados de pagos a los organis
mos que correspondan.

* Elevación de informes solicitados.

Atención al Ciudadano y Agentes de la Admi
nistración Pública

La atención al público se canaliza por cuatro vías.

Presencial: Mesa de Entrada. Horario de atención 
de 8:30 a 14:00 hs. y 15:00 a 18:00 hs.

• * Recepción y estado de trámite de expedientes y 
notas varias.

* Asesoramiento respecto a acreditaciones de pago 
a cuentas de proveedores.

* Asesoramiento sobre emisión de Títulos de Deu
da Consolidada con su respectivo pago de cuotas venci
das por capital y renta.

* Entrega de Recibos Oficiales y Comprobantes de 
Retenciones.

* Pago de cheques a Organismos Oficiales y pro
veedores.

Telefónica: se brinda atención en el horario de 08:00 
a 18:00 hs. relacionada a: l,:

* Asistencia técnica y logística sobre utilización del 
sistema informático J.D. Edwards.

* Cronograma de Pago.

* Información a proveedores sobre pagos efectua
dos y/o pendientes.

* Asesoramiento legal e informático relacionado a 
Retenciones Tributarias y/o Administrativas.

* Comprobantes de pago y retenciones.

* Estado de tramitación de expedientes y notas varias.

Escrita: confección y entrega de reportes e informes 
varios en respuesta a solicitudes de Organismos Oficia
les y/o proveedores referidos a:

* Detalles de pagos.

* Informe financiero -  contable de las cuentas ban- 
carias de los diferentes Servicios de Administración Fi
nanciera.

* Clasificación por conceptos de los pagos diarios.

* Deuda Flotante.

* Análisis de estado de registros contables por Cuen
ta Bancaria, de los distintos SAF, para autorización de 
chequeras.

* Análisis de documentación respaldatoria para la 
habilitación de una Cuenta Bancaria y/ó Apertura Con
table de los organismos.

* Información a diferentes Juzgados sobre los de
pósitos judiciales realizados.

* Respuesta en tiempo y forma a todo pedido de 
informe:

, E-mail: comunicación con Autoridades del Ministe
rio de Finanzas y Organismos Oficiales.

* Remisión del listado de cheques y transferencias 
diarios a Ministro, Secretario de Finanzas, Coordina
dores -  Financieros.

* Respuesta a solicitudes varias.

Referencia Normativa:

* Ley de Contabilidad vigente: Decreto Ley N° 705/ 
57 y sus modificaciones.

* Circulares e Instructivos emitidos por Contaduría 
General de la Provincia.
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* Estructura y cuadro de cargos de la actual Tesore
ría General de la Provincia según Decreto N° 3976/08 y 
Resolución Conjunta N° 222/08.

Sistema de reclamos, quejas, sugerencias y fe
licitaciones:

Con el fin de mejorar la calidad de los servicios 
públicos prestados en este Organismo, se encuentra a 
disposición del ciudadano el formulario impreso, los 
teléfonos: 0387-4324299/358, e-mail: 
tesoreriageneral@salta.gov.ar y mesa de entrada, para 
poder expresar sus reclamos, quejas sugerencias o fel i
citaciones sobre el funcionamiento de los servicios pres
tados por este organismo. La Tesorería General de la 
Provincia recibirá su opinión a través de los medios 
disponibles para tal fin o en forma personal a cargo de la 
Tesorería General de la Provincia, previo pedido de au
diencia, por correo postal o electrónico, teléfonos o fax 
disponibles. Los formularios que nos hagan llegar, de
berán hacer constar sus datos personales como nombre, 
apellido, dirección o teléfono para responder a las bre
vedad posible.

Compromisos de calidad:

A fin de optimizar los niveles de calidad en los 
Servicios se:

* Continuará durante este año con el desarrollo de 
los procesos de mejora de calidad teniendo como fin, 
servir al ciudadano de forma eficiente y alcanzar la exce
lencia de nuestros servicios.

* Realizará de manera semestral una autoevaluación 
para determinar el grado de cumplimiento de las pautas 
fijadas en cuestiones de calidad. El resultado del análisis 
de la misma, realizado por las responsables de la ges
tión de calidad, será elevado a las autoridades de esta 
oficina.

* Implementará, durante este año, una página web 
para facilitar al público información general y requisi
tos para la realización de diferentes trámites.

Criterios para la actualización de los compro
misos de calidad:

La evaluación de la calidad de los servicios que presta 
la Tesorería General de la Provincia, a fin de establecer 
el nivel de los compromisos adquiridos con los ciudada
nos y Organismos de la Administración Pública, se rea
lizará semestralmente para definir mejoras continuas en 
los procesos de la misma.

Los resultados obtenidos serán elevados a las au to
ridades de la Oficina de Calidad de los Servicios.

Catálogo de los Derechos y Deberes del Ciudadaso:

Los ciudadanos tienen el Derecho a:

* Obtener Información clara, veraz  y cojnpleta so
bre las actividades desarrolladas por esta Tesorería, que 
no revista carácter de reservado,

* Ser informado y asesorado sobre los :requisi:osi 
que debe cumplir respecto de los trámites que desea 
realizar en este Organismo.

* Ser tratado con el máximo respeto por las autori
dades y el personal de la Administración Pública Pro
vincial.

* Conocer el estado de tramitación de los actos 
administrativos en los que sea parte interesada y a ob
tener copias de los documentos contenidos.

* Presentar quejas por la omison de trámites o retra
sos en los procedimientos en los que sea intensado."

* Identificar a las autoridades y personal que tram.- 
ten los procedimientos y exigir responsabilidad a hs 
mismos cuando legalmente corresponda.

Los ciudadanos tienen el Deber de:

* Colaborar en el cumplimiento de las normas esta
blecidas por la Tesorería.

* Tratar con el máximo respeto al peiscanal de la 
Tesorería.

* Solicitar información sobre las normas de funcio
namiento de la Tesorería y los cana! es de comunicación

* Conocer el nombre del personal que lo atiende o 
presta el servicio.

* Canalizar su participación (rsclamos, ¿¡Lejas, sl- 
gerencias y felicitaciones) a través de las vía habilitadcs- 
para tal fin.

* Exigir que se cumplan sus derechos.

L ic . N an cy  L . B u s tl la to
Tesorera Gral. de la Provincia

Los Anexos que forman parte de los Decre.os N° i 
1396, 1403, 1407, 1410, 1413, U15, 1416y 1417, 
se encuentran para su consulta <rt oficina;  de esta 
Repartición.

mailto:tesoreriageneral@salta.gov.ar
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RESOLUCIONES

Q.P. N° 8503 F.v/cN° 0002-0325

Instituto Provincial de Vivienda - Salta

Salta, 20 de Marzo de 2009

RESOLUCION N° 127

VISTO el Decreto de Estado de Necesidad y Ur
gencia N° 620/09 del Poder Ejecutivo Provincia; y

CONSIDERANDO:

Que por la norma mencionada se dispuso la prorro
ga la declaración de estado de emergencia hídrica dis
puesta por Leyes N° 7.388, 7.449 y 7.529 para los 
Departamentos de General San Martin, Oran, Rivadavia, 
Iruya y Santa Victoria;

Que al contexto de la emergencia aludida y a las 
abundantes precipitaciones registradas en la zona, se le 
suma con inusitada violencia el desastre provocado por 
un imprevisto aluvión que afectó a la ciudad de Tartagal;

Que este hecho de la naturaleza, que es de público y 
notorio, impone a los Organismos del Estado, la obliga
ción de aportar las soluciones que en la esfera de sus 
incumbencias correspondan, con la urgencia que la cir
cunstancia, amerita;

Que en este contexto de suma gravedad es que el 
Poder Ejecutivo Provincial a través de este Instituto, ha 
resuelto encarar de manera inmediata las acciones nece
sarias para la construcción de viviendas en la ciudad de 
Tartagal;

Que la intervención directa de este Instituto resulta 
indispensable para solucionar el problema habitacional 
de aquellos grupos familiares que han resultado damni
ficados directos del desastre natural, ello con toda la 
celeridad que demanda la emergencia;

Que realizados los relevamientos técnicos por el 
personal del Instituto, además de notoria, es relevante 
la precaria situación de los evacuados, a lo que se suma 
el déficit estructural y la pérdida de fuentes de trabajo;

Que ante circunstancias excepcionales como la 
descripta, se requiere soluciones excepcionales; en esta 
línea de pensamiento el artículo 4o de la Ley N° 7388 
dispone que: “Las erogaciones a que se refiere el pre
sente instrumento realizadas en el marco de las situa
ciones de emergencia descripta, quedan comprendidas 
en la norma de excepción del artículo 13, inciso h), de la

Ley de Sistema de Contrataciones de la Provincia, Ley 
6.838”;

Que dentro de este cuadro de situación, el día 19 de 
Febrero de 2.009 en la Ciudad de Tartagal, se firmó 
entre el Sr. Gobernador de la Provincia y el Sr. Secreta
rio de Obras Públicas de la Nación un Acta Acuerdo por 
la cual las partes convienen en emprender acciones con
juntas para la Construcción de Seiscientas Veintisiete 
(627) viviendas en la localidad de Tartagal; comprome
tiéndose la Provincia a desarrollar como “comitente de 
obra” la totalidad de las acciones técnicas y administra
tivas que resulten necesarias para la concreción,de los 
proyectos;

Que asimismo la Secretaria de Obras Públicas de la 
Nación, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urba
no y Vivienda, se compromete a gestionar los fondos 
necesarios para el financiamiento de las obras acorda
das, mediante el otorgamiento de un financiamiento no 
reintegrable a favor de la Provincia;

Que como consecuencia de ello, el IPV solicitó a la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la 
Nación que se le otorgue la factibilidad técnica para la 
concreción de las obras acordadas en el acta acuerdo 
referida.

Que la S.S.D.U. y V., a través de Nota del 27/02/09 
de la Sra. Directora Nacional de Políticas Habitacionales, 
Lic. Lidia Mabel Martínez de Jiménez, hace conocer 
que se ha otorgado la No Objeción Técnica para los 
Proyectos remitidos por el IPV (en referencia a las seis
cientos veintisiete -627- viviendas precitadas);

Que de acuerdo a instrucciones impartidas por 
Memorándum de Presidencia N° 07/09, se ordena a 
Gerencia de Proyecto a dar comienzo con el trámite 
correspondiente a su competencia (Preparación de la 
Documentación Técnica), instruyéndose para que en 
su elaboración se tenga en cuenta la necesidad de cons
truir las viviendas en un plazo no superior a tres meses, 
habida cuenta del financiamiento de Nación en el plazo 
señalado, pudiendo considerarse sistemas 
industrializados;

Que conforme a los antecedentes obrantes y a lo 
manifestado por Presidencia, el compromiso del Go
bierno Nacional de aportar el financiamiento para la 
construcción de viviendas en un plazo no superior a 
tres meses, impone necesario considerar sistemas que 
permitan ejecutar la obra en el plazo mencionado;
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Que esto implica la necesidad de acudir a métodos 
constructivos no tradicionales a fin de economizar tiem
po y contar con la obra dentro del menor plazo posible 
habida cuenta de la situación planteada en la Ciudad de 
Tartagal;

Que de los antecedentes aportados por la Subsecre
taría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Nación, se 
infiere la pro actividad de la misma en aras de lograr la 
ejecución de las obras en un plazo reducido, siendo este 
“el Plazo” el factor determinante de las acciones em
prendidas en conjunto por el Gobierno Nacional y el 
Gobierno Provincial;

Que la Gerencia de Proyectos del Organismo pro
cedió a confeccionar los Pliegos de Condiciones Gene
rales y Particulares a fin de posibilitar así la concreción 
de los llamados a Contratación Directa en los términos 
de las disposiciones de la Ley N° 7.388 y del Decreto de 
Estado de Necesidad y Urgencia N° 620/09, según el 
marco de excepcionalidad del Artículo 13, inciso h) de la 
Ley N° 6.838 del Sistema de Contrataciones de la Pro
vincia;

Que en virtud de lo señalado en Expte. C° 68 -  N° 
78.672/09 (Contratación Directa N° 001/09), Expte. C° 
68 - N° 78.673/09 (Contratación Directa N° 002/09) y 
Expte. C° 68 -N ° 78.674/09 (Contratación Directa N° 
003/09), se procedió a invitar a las Empresas que coti
zaron en la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vi
vienda de la Nación, a saber Cassaforma S.A., Tensolite 
S. A. y Royal Group Technologies del Sur S.A.;

Que de las tres Empresas invitadas, Tensolite S.A. 
no retiró los pliegos correspondiente: Al comprobarse 
que las dos empresas que retiraron el pliego (Cassaforma 
S.A. y Royal Group Technologies del Sur S.A.), eran 
Sociedades Industriales cuyo objeto social no contem
plaba el rubro construcción, por Resolución N° 117/09 
se deja sin efecto el procedimiento de Contrataciones 
mencionadas en el párrafo anterior, resguardando de esa 
forma el debido proceso y los intereses del Estado;

Que analizada la documentación obrante en este 
Instituto, la Empresa Royal Group Technologies del 
Sur S.A. en las propuestas presentadas ante la Subse
cretaría de Desarrollo Urbano y Viviendas de la Nación 
y ante este Instituto (Expte. C° 68 -  N° 78.368/09), es 
la que ofrece ejecutar la obra en menor plazo, permi
tiendo dar cumplimiento con lo requerido por la Subse
cretaría; en cambio Cassaforma S.A. ofrece ejecutar la 
obra en un plazo de doce (12) meses;

Que ante esta situación, por Presidencia y mediante 
Nota N° 099 de fecha 19/03/09, se le requiere a Royal 
Group Technologies del Sur S.A. que manifieste á  per
siste su interés en contratar con este Instituto la provi
sión de 250 Kit RBS (incluyendo 13 Viviendas para 
discapacitados) para la Emergencia Hídrica de la Ciu
dad de Tartagal;

Que la fuma mencionada, por nota presenta Ja como 
Corresponde 2 en Expediente C° 68 -  N° 78 365/09, 
manifiesta que mantiene el interés de proveer lo; 250 
Kits, ratificando sus propuestas realizadas ante la Sub
secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Na
ción, ratifica el compromiso de donar la provisión de un 
kits más la obra civil de montaje de un Centro ce Salud 
de 81,82 m2. y se compromete a mantener durarte el 
montaje de los Kits, un representante técnico de la em
presa que controle la calidad de la ejecución;

Que emiten su opinión Gerencia de Proyectos y 
Coordinación Técnica, manifestando que como se des
prende de los informes técnicos que rolan en les obra
dos es la única Industria que se compromete a proveer 
los materiales en tiempo útil, es titular de la licencia en 
Argentina, posee Certificado de Aptitud Técnica, Cer
tificado Sismorresistcntc, los paneles y conectares tie
ne protección a los rayos Ultra Violeta y que ¿.demás 
los compuestos que la empresa utiliza en sus mezclas 
no son tóxicos ya que Royal por norma de la Matriz 
canadiense en sus perfiles de PVC no utiliza ccmo 
estabilizante el plomo;

Que por nota de actuación de fecha 20 de marzo de
2.009, esta Presidencia ordena a Coordinación Ejecuti
va que se le otorgue partida presupuestaria a la contra
tación y sea remitido a Asesoría Legal en consulta;

Que por Dictamen N° C003/09, Asesoría JiricSca 
emite su opinión, el cual y pese a su extensión, se con
sidera conveniente y necesario transcribir en su totali
dad para una mayor claridad y comprensión:

“Salta, 20 de Marzo de 2.009.- Ref: Contramción 
Directa N° 004/09 -  Provisión de 250 Kit para la Cots- 
trucción de 250 Viviendas en Tartagal -  Dptc. San 
Martín -  Provincia de Salta -  Emergencia -  Aluvión.

“A Presidencia: Vienen a esta Asesoría las presan
tes actuaciones a fin de emitir opinión respecto a la 
contratación directa para la provisión de 250 lets de 
Viviendas a la firma Royal Group Technologies del Sjt 
S.A., habida cuenta de lo dispuesto por Resolución N°
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117/09 que deja sin efecto las Contrataciones Directas 
N° 001/09, N° 002/09 y N° 003/09; y de la Urgencia en 
iniciar la ejecución de las obras de Viviendas autoriza
das por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivien
das de la Nación, como consecuencia del Aluvión que 
asoló a la Ciudad deTartagal.

“En primer lugar, cabe señalar que la Asesoría Jurí
dica, no se expide sobre aspectos técnicos de otra áreas, 
ni en relación con razones de oportunidad, mérito y 
conveniencia, sólo se pronuncia respecto de cuestiones 
estrictamente jurídicas, circunstancia por la cual el pre
sente asesoramiento se limitará al alcance indicado.

“I-Análisis Fáctico. La contratación en análisis tie
ne por objeto concertar la provisión de 250 Kit de Vi
viendas para la construcción de 250 Viviendas en Tartagal 
correspondientes a la Etapa 1 del plan de Emergencia, 
puntualizando que el fmanciamiento otorgado por el 
Gobierno Nacional se desembolsa dentro de los tres 
meses de firmado el Contrato.

“El 19/02/09 entre el Sr. Gobernador de la Provincia 
y el Sr. Secretario de Obras Públicas de la Nación, se 
firma un acta acuerdo donde las partes convienen en 
emprender acciones conjuntas para la Construcción de 
Seiscientas Veintisiete (627) viviendas en la localidad 
de Tartagal; comprometiéndose la Provincia a desarro
llar como “comitente de la obra” la totalidad de las ac
ciones técnicas y administrativas que resulten necesa
rias para la concreción de los proyectos. Asimismo la 
cláusula tercera dispone que La Secretaría a través de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, se com
promete a gestionar los fondos necesarios para el 
fmanciamiento de las obras acordadas en la cláusula 
Primera, mediante el otorgamiento de un financiamiento 
no reintegrable a favor de La Provincia.

“El Decreto de Necesidad y Urgencia N° 620/09 del 
Poder Ejecutivo Provincial dispone la prórroga de la 
declaración de estado de emergencia hídrica dispuesta 
por leyes N° 7388, 7449 y 7529 para los Departamen
tos de General San Martín, Orán, Rivadavia, Iruya y 
Santa Victoria.

“A raíz de las normas citadas que habilitan la aplica
ción excepcional del Procedimiento de contratación di
recta contemplada en el artículo 8o y 13 inc. h) de la Ley 
6838, el Instituto cursa invitaciones a tres Empresas 
que poseyendo licencias de sistemas industrializados, 
habían remitido presupuestos a la Subsecretaría de De
sarrollo Urbano y Viviendas de la Nación.

“Que de las tres empresas citadas solamente dos de 
ellas retiraron los Pliegos pertinentes para Cotizar en 
los Procesos de Contratación Directa N° 001/09, 002/
09 y 003/09, que contemplaban la construcción de 100 
Viviendas las dos primeras y 50 Viviendas la última;

“Al comprobarse que las dos empresas que adqui
rieron el pliego (Cassaforma S.A., y Royal Group 
Technologies del Sur S.A.) eran Sociedades Industriales 
cuyo objeto social no contemplaba el rubro construc
ción, por Resolución N° 117/09 se deja sin efecto las 
licitaciones mencionadas en el párrafo anterior, resguar
dando de esa forma el debido proceso y los intereses del 
Instituto (¿Estado?)

“Que la situación descripta intensifica la urgencia 
que se tuvo en cuenta al decidir la realización de las 
contrataciones directas fallidas, las necesidades de vi
viendas en la Ciudad de Tartagal, aún en emergencia, es 
incuestionable al igual que la crisis producida por el 
traumático fenómeno natural.

“Como bien lo manifiesta Presidencia, se impone 
necesario, con la mayor celeridad posible iniciar la eje
cución de las obras comprometidas con Nación, bus
cando la vía más idónea desde el punto de vista fáctico 
y jurídico, considerando conveniente adquirir los Kit de 
Vivienda fabricados por Royal Group Technologies del 
Sur S.A., habida cuenta que es el que ofrece el menor 
tiempo de ejecución del contrato, entregando dentro de 
los 75 días todo el material, con remisiones parciales, el 
cual será montado por empresas especializadas del 
medio.

“Además la empresa nombrada, no sólo presentó 
su propuesta ante la Subsecretaría de Desarrollo Urba
no y Vivienda de la Nación, sino también en fecha 26 de 
Febrero de 2.009, bajo Expediente N° 078368/09, pre
senta ante este Instituto propuesta formal.

“Desde Presidencia, ante el dictado de la Reso
lución N° 117/09 y por lo manifestado en los párra
fos anteriores, requiere a la Empresa Royal Group 
Techonologies del Sur S.A., que manifiesten si per
siste su interés en contratar la provisión de 250 
Kits RBS (incluyendo 13 Viviendas para 
discapacitados) para la Emergencia Hídrica de la 
Ciudad de Tartagal, y en caso de ser afirmativo so
licita adapten su prototipo al prototipo IPV acom
pañando Plano de Planta de la Vivienda y Detalles 
Constructivos, solicitando además documentación 
adicional y prestaciones accesorias.
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“La firma requerida mediante nota de fecha 19 de 
Marzo de 2.009, manifiesta que mantiene el interés de 
proveer los 250 Kits, ratificando sus propuestas reali
zadas ante la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vi
vienda de la Nación y este Instituto, cotizando cada Kit 
Royal en la suma de pesos treinta y un mil seiscientos 
sesenta con treinta y un centavos ($ 31.660,31) IVA 
incluido y puesto sobre camión en la Ciudad de Tartagal,
lo que hace un total para 250 Kits de siete millones 
novecientos quince mil ochenta y ocho con noventa y 
cuatro centavos ($ 7.915.088,94), ofreciendo donar la 
provisión de un kits más la obra civil de montaje de un 
centro de salud de 81,82 m2.

“A través de la contratación en cuestión se pre
tende dar una solución inmediata al problema plan
teado por el desastre natural acaecido en la Ciudad 
de Tartagal, toda vez que se encuentran en juego 
necesidades primordiales de la comunidad como con
secuencia de la destrucción de viviendas, las necesi
dades de reubicación en zonas mas seguras, la per
dida de fuentes de empleo que agravan la satisfac
ción de las necesidades primordiales entre ellas el 
acceso a una vivienda digna.

“La Firma ofertante expresa que se prevé como 
plazo de ejecución de la provisión de los 250 kits, 75 
días desde el pago del anticipo financiero, con entregas 
parciales cada quince días del material; considerando 
que la obra de montaje seguro de los kits puede ser 
realizado en quince días, la entrega de la totalidad de las 
viviendas, salvo imponderables, coincidiría con los 90 
días de fmanciamiento total de la obra por parte de 
Nación.

“Por la paracterísticas de la situación descripta y 
por la naturaleza de la necesidad que se procura satisfa
cer se impone cierta celeridad en la respuesta, circuns
tancia que determina que la contratación priorice esas 
circunstancias.

“La contratación en tratamiento, conforme a lo 
manifestado en los párrafos tercero y cuarto del acápite 
1 pueden enmarcarse en lo dispuesto por el art. 13 inc. 
h) y d) de la Ley N° 6838 de Contrataciones de la 
Provincia.

“Por ello, ante la necesidad de avanzar en la pronta 
ejecución de las obras referidas y en virtud de los tiem
pos, urgencias y la especialización tecnológica del 
ofertante, resulta conveniente proceder a la contrata
ción directa.

“11 -  Análisis Jurídico. En consideración a los he
chos mencionados en el punto anterior, el Instituto se 
plantea la necesidad de acudir a sistemas industrializados 
de construcción y a procesos no tradicionales a fin de 
economizar tiempos y contar con la obra autorizada 
por Nación a la mayor brevedad posible y con capaci
dad comprobada por la especialidad que los misnos 
requieren, lo que impone la sustracción del procesoi se
lectivo del contratista de los conductos habituales de; 
contratación.

“Como se sostuvo la situación planteada impane 
su encuadre en el Decreto de Estado de Necesidad y 
Urgencia N° 620/09 del Poder Ejecutivo Provincial que 
dispone la prorroga de la declaración de estado de emer
gencia hídrica dispuesta por leyes n° 7388,7449 y 7i29 
para los Departamentos de General San Martín, Orín, 
Rivadavia, Imya y Santa Victoria: El artículo 4* de la 
Ley N° 7388 dispone que: “Las erogaciones a que se 
refiere el presente instruménto realizadas en el masco 
de las situaciones de emergencia descripta, quedan com
prendidas en la norma de excepción cel artículo 13, 
inciso h), de la Ley de Sistema de Contrataciones de la 
Provincia, Ley 6.838”; además puede encuadrarse en el 
inciso c) del artículo 13 de la Ley antes citada.

“El Art. 13 inc. h) de la Ley 6838, establece el 
sistema de contratación directa por Libre elección por 
Negociación Directa cuando... “Existan probadas razo
nes de urgencia o de emergencia”.

“Al respecto, los requisitos para que una situación 
pueda configurar urgencia o emergencia, son que la mis
ma sea concreta, inmediata, probada y objetiva.

“Concreta: La situación de urgencia debe ser espe
cial, particular, para un caso determinado y real. Al 
respecto la Procuración del Tesoro Nacional ha dicta
minado que: “No se trata de una urgencia abstracta, en 
general, común, por otra parte, respecto de todas les 
obras de gran magnitud vinculadas a objetivos de inte
rés nacional. El apremio debe se concreto e inmediato'.

“Conforme a los antecedentes e informes, la situa
ción de urgencia y de emergencia pianteada resulta con
creta y actual, toda vez que la omisión de la ejecución de 
la Construcción de las Viviendas financiadas por Nació* 
en un tiempo breve acarrearía la imposibilidad de dar una 
solución inmediata a las necesidades primordiales de la 
comunidad de Tartagal e inclusive podría acarrear la per
dida del fmanciamiento otorgado por la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Nación.
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“Inmediata: La necesidad pública debe ser actual, 
presente, impostergable, improrrogable. La Procuración 
del Tesoro ha expresado: “El apremio debe ser concreto 
e inmediato, y de tal naturaleza que no pueda satisfa
cerse en tiempo oportuno más que por vía de la contra
tación directa, pues la demora normal de un llamado a 
licitación provocaría mayores daños al interés público 
que los que ocasione la omisión de un requisito exigido 
por razones de conveniencia y moralidad administrati
vas, en cuyo resguardo se halla también interesado ese 
mismo interés público”. 2

“Este requisito encuentra su justificación en la ne
cesidad de contar con el proyecto referenciado a la ma
yor brevedad posible y con todas las exigencias técni
cas requeridas por los organismos competentes. De allí 
la urgencia de la contratación.

“Probada: La urgencia o emergencia es una cuestión 
de hecho, concreta, que debe ser debidamente acredita
da, fundada y probada. La declaración de urgencia no 
puede quedar librada a la facultad discrecional del fun
cionario competente para contratar. Debe ser también 
merituada por los órganos asesores y de control.

“Objetiva: La emergencia que justifica la excepción 
tiene que deberse a una necesidad pública, a una exigen
cia estatal, la cual es contar con las Viviendas necesarias 
para hacer frente a las consecuencias mediatas e inme
diatas del aluvión soportado en el Departamento San 
Martín.

“Imprevista: La urgencia en las obras públicas pue
de ser prevista o imprevista y habilita siempre la excep
ción del procedimiento. La diferencia reviste sin duda 
un interés jurídico y en que no pueda esperarse a reali
zar la licitación pública.

“En el presente caso existe una urgencia por parte 
del Estado Provincial en contar con la obras a la mayor 
brevedad posible para dar una solución inmediata a las 
necesidades primordiales de la comunidad de Tartagal 
como es la provisión de una vivienda digna en atención 
de la salud física y mental de la población, que por su 
misma naturaleza, su satisfacción no podría ser pos
tergada.

“El inc. c del art. 13 de la Ley 6838 establece la 
contratación directa para adquirir bienes o contratar 
servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de 
quienes tengan privilegio para ello, o que sólo sean po
seídos por personas o entidades que tengan exclusivi

dad para su venta, siempre que no puedan ser sustitui
dos por bienes similares. La marca de fábrica no consti
tuirá causal de exclusividad, salvo que técnicamente se 
demuestre que no hay sustitutos convenientes.

“En el caso que nos ocupa como se desprende de 
los informes técnicos que rolan en los obrados es la 
única Industria que se compromete a proveer los mate
riales en tiempo útil, es titular de la licencia en Argenti
na, posee Certificado de Aptitud Técnica, Certificado 
Sismorresistente, los paneles y conectores tienen pro
tección a los rayos Ultra Violeta y que además los com
puestos que la empresa utiliza en sus mezclas no son 
tóxicos ya que Royal por norma de la Matriz canadien
se en sus perfiles de PVC no utiliza como estabilizante 
el plomo.

III.- Dictamen. Por lo expuesto, esta asesoría legal 
entiende que se encuentran acreditadas las razones de 
urgencia, como asi también son evidentes las razones de 
exclusividad técnica comprobada que ameritan la con
tratación directa por necesidad y urgencia prevista en el 
artículo 13 inciso h) y c) y artículo 80 de la ley 6838. 
Atento a lo expuesto no existe objeción legal que for
mular al procedimiento ordenado por Presidencia; es la 
opinión de esta asesoría, Atte. Dr. Reinaldo García 
Gambetta -  Asesoría Jurídica -  I.P.V.”

Que la Empresa Royal Group Technologies del Sur 
S.A., presenta el Estatuto Societario, el último Balance 
y Estado de Resultado, Acta de Directorio de designa
ción de autoridades e Inscripción en el Registro de Pro
veedores de la Provincia.

Que en lo relativo al cumplimiento de las disposi
ciones de la Ley N° 5.556 sobre Estructuras 
sismorresistentes para construcciones públicas o pri
vadas en la Provincia, Reglamentada por Decreto N° 
932/80, a fs. 307/325 corre la documentación presenta
da por la oferente al efecto;

Que estando verificado que la oferta hecha por la 
Empresa precitada cumplimenta con los requisitos em
presarios y técnicos exigidos por la Ley N° 6.838 del 
Sistema de Contrataciones de la Provincia, resulta pues 
conveniente, esta Presidencia entiende que puede 
procederse sin más trámite al dictado del acto adminis
trativo idóneo de adjudicación;

Por ello, y en uso de las facultades otorgadas por la 
Ley Provincial N° 5.167, su modificatoria Ley N° 5.963, 
las disposiciones de la Ley Nacional N° 24.464, la Ley
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Provincial N° 6.844 de adhesión y su modificatoria Ley 
N° 7.130 y la Ley Provincial N° 6.838 y sus Decretos 
Reglamentarios,

La Presidente del Instituto Provincial 
de Vivienda

R E S U E L V E :

Articulo Io - Aprobar todo lo actuado por las distin
tas Areas de este Instituto Provincial en el Expediente 
C° 68 -N ° 78.753/09, correspondiente al procedimien
to de Contratación Directa N° 004/2.009 para la Obra: 
“Provisión de 250 Kits de Viviendas para la Construc
ción de 250 Viviendas en la Ciudad de Tartagal, Depar
tamento San Martín -  Emergencia Alud -  Primera Eta
pa -  Reconversión Programa Federal Plurianual de Cons
trucción de Viviendas -  Etapa I”

Art. 2o - Adjudicar a la empresa Royal Group 
Technologies del Sur S.A. la contratación y ejecución 
de la obra: “Provisión de 250 Kits de Viviendas para 
la Construcción de 250 Viviendas en la Ciudad de 
Tartagal, Departamento San Martín -  Emergencia 
Alud -  Primera Etapa -  Reconversión Programa Fe
deral Plurianual de Construcción de Viviendas -  Eta
pa I”, por un monto de $ 7.915.088,94 (Pesos Siete 
millones novecientos quince mil ochenta y ocho con 
noventa y cuatro centavos), con I.V.A. incluido y 
Flete hasta la Ciudad de Tartagal, valores a Marzo de
2.009, con un plazo de ejecución de setenta y cinco 
(75) días, por el Sistema de Ajuste Alzado, en un 
todo de acuerdo con su Oferta presentada a la Con
tratación Directa N° 004/09 (Expediente C° 68 -  N° 
78.753/09).

Art. 3o - Ordenar a la Asesoría Jurídica de este I.P.V., 
la confección del pertinente Contrato de Obra Pública 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2o de este 
instrumento.

Art. 4o - El gasto que demande la presente deberá 
ser imputado a la partida presupuestaria correspon
diente del Instituto Provincial de Vivienda.

Art. 5o - Hacer efectiva la publicación de esta Reso
lución en el Boletín Oficial e informar a la Unidad Cen
tral de Contrataciones, tal como lo dispone el Artículo 
24, inc. C, último párrafo, del Decreto Provincial N° 
1.448/96.

Art. 6o - La presente Resolución será refrendada 
por Ja Sra. Coordinadora Ejecutiva y Jos Sres. Coordi
nador Técnico, Gerente de Proyectos y Asesor Legal.

Art..7o - Regístrese; comuniqúese, notiflquese y 
archívese. .

1 y 2 PTN Dictámenes, 89: 260.

A rq . A d r ia n a  1. K ru m p h o lz
Presidente 

Instituto Provincial de Vivienda 
L ic . G ra c ie la  P iñ a l  d e  C id  

Coordinadora E jecutiva 
Instituto Provincial de Vivienda 

In g . A le ja n d ro  L e iv a  
Coord. Técnico 

Inst. Prov. de Vivienda 
A rq . V icen te  J a v ie r  G a llip o li  

G erente de Proyectos 
I.P.V.

D r. R e in a ld o  G a rc ía  G a m b e tta
Asesoría Jurídica -  I.P.V.

Imp. $590,00 e) 01/04/2009

O.P. N° 8497 R. s/c N° 1201

Consejo de la Magistratura 

Resolución n° 396 

Ref. Expte. 61/09

Salta, 26 de marzo de 2009

Y VISTOS: estos autos caratulados “Concurso con
vocado para seleccionar postulantes a cubrir un (1) car
go de Fiscal Penal de Primera Instancia y un (1) cargo ce 
Defensor Oficial Penal con competencia ante el Juzga
do de Menores de Segunda Nominación, ambos del Dis
trito Judicial del Centro” Expte. N° 61/09.

CONSIDERANDO:

Io) Que, vencido el plazo para la inscripción efe 
postulantes en el concurso convocado mediante Reso
lución N° 388 para cubrir un (1) cargo de Fiscal Penal ds 
Primera Instancia y un (1) cargo de Defensor Oficial 
Penal con competencia ante el Juzgado de Menores de 
Segunda Nominación, ambos del Distrito Judicial dd 
Centro, se han registrado las siguientes inscripciones, 
según el orden de su presentación;

Para Fiscal Penal de Primera Instancia a los Dres.: 
Kynast, Margarita Sofía; Nallin, Silvia Graciela del Va
lle; Lamas, María Fernanda; Haro, Martín Gustavo. 
Jorge Royo, María Fernanda; Briones, Analía Graciela: 
Musaime, Erica Marimé; Bonaparte Figueroa, Marcelc 
Isaías; Linares Morón, Nieves Liliana; Valle, Liliana 
Francisca; Montoya Quiroga, María Victoria; Ocampo,
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Olga Estela; Flores, Leandro Joaquín; Moreno, María 
Eugenia; Hernández, Irma Carolina; Clark, Víctor Walter.

Para Defensor Oficial Penal con Competencia ante 
el Juzgado de Menores de Segunda Nominación a los 
Dres.: Lamas, María Fernanda; Sánchez Alegre, Adolfo 
Alejandro; Sar, Patricia Cristina; Haro, Martín Gusta
vo; Carrizo Reyes, Ana Laura; Lizárraga, Lucrecia; 
Musaime, Erica Marimé; Garín, Débora Luz; Linares 
Morón, Nieves Liliana; Várela, Marcela Roxana; Ortiz, 
Sandra Elizabeth; Hernández, Irma Carolina.

2a) Que conforme lo dispuesto en el art. 14 del Regla
mento del Consejo, corresponde pronunciarse sobre la 
admisión formal de los candidatos que reúnen los requi
sitos previstos en el art. 154,2do. párrafo de la Constitu
ción de la Provincia, para el cargo al que aspiran.

3o) Que analizados los antecedentes presentados, 
se hace constar que las Dras.: Silvia Graciela del Valle 
Nallín y María Eugenia Moreno no acompañaron los 
certificados de antecedentes penales y policiales emiti
dos por la Policía de la Provincia; y la Dra. Marcela 
Roxana Várela, no acompañó el certificado de antece
dentes penales emitido por el Registro Nacional de Rein
cidencia, por lo que cabe disponer su admisibilidad for
mal en el presente'concurso y requerirles su presenta
ción dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de notifi
cados, con el apercibimiento de exclusión.

Asimismo se constata que la Dra. María Victoria 
Montoya Quiroga no cumple con el requisito estableci
do en el Art. 1.9, Apartado 2do, inc. 4to. de la Ley 7328, 
Orgánica del Ministerio Público, de tener, por lo menos 
“.. .seis años en el ejercicio de la profesión de abogado o 
en la función judicial o dei ejercicio de la magistratura o 
del Ministerio Público...”, ya que de la constancia acom
pañada a fs. 06 de su legajo personal surge que la postu
lante se matriculó en el Colegio de Abogados y Procura
dores de la Provincia de Salta en fecha 03 de abril del 
año 2003. Por lo tanto y de conformidad con el criterio 
expuesto por este Consejo en las Resoluciones N° 332, 
362 y 374, en los Exptes.: N° 50/07, 54/08 y 56/08 
respectivamente, corresponde su exclusión.

Por ello,

El Consejo de la Magistratura

R E S U E L V E :

1. Excluir como postulante a la Dra. María Victoria 
Montoya Quiroga, por las razones expuestas en los 
Considerandos.

II. Admitir como postulantes para el cargo de Fiscal 
Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial del Cen
tro a los Dres.: Kynast, Margarita Sofía; Nallin, Silvia 
Graciela del Valle; Lamas, María Fernanda; Haro, Mar
tín Gustavo; Jorge Royo, María Fernanda; Briones, 
Analía Graciela; Musaime, Erica Marimé; Bonaparte 
Figueroa, Marcelo Isaías; Linares Morón, Nieves Liliana; 
Valle, Liliana Francisca; Ocarnpo, Olga Estela; Flores, 
Leandro Joaquín; Moreno, María Eugenia; Hernández,
Irma Carolina; Clark, Víctor Walter.

III. Admitir como postulantes para el cargo de De
fensor Oficial Penal con Competencia ante el Juzgado
de Menores de Segunda Nominación del Distrito Ju d i-^ ^  
cial del Centro a los Dres.: Lamas, María Fem anda;^P 
Sánchez Alegre, Adolfo Alejandro; Sar, Patricia Cristi
na; Haro, Martín Gustavo; Carrizo Reyes, Ana Laura; 
Lizárraga, Lucrecia; Musaime, Erica Marimé; Garín, 
Débora Luz; Linares Morón, Nieves Liliana; Várela, 
Marcela Roxana; Ortiz, Sandra Elizabeth; Hernández,
Irma Carolina.

IV. Intimar a las postulantes, Dras.: Silvia Graciela 
del Valle Nallin y María Eugenia Moreno a acompa
ñar los certificados de antecedentes penales y 
policiales emitidos por la Policía de la Provincia; y a 
Marcela Roxana Varela a acompañar el certificado de 
antecedentes penales emitido por el Registro Nacio
nal de Reincidencia, dentro del plazo de cinco (5) 
días hábiles de notificadas, con el apercibimiento de 
exclusión.

V. Disponer se publique por un día en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación en la Provincia, la 
nómina de los postulantes admitidos y el plazo y raodo^jj^ 
de efectuar las impugnaciones.

VI. Mandar se registre y notifique.

D ra . M a r ía  C r is t in a  M o n ta lb e tt i
Consejo de la M agistratura 

D r. F e d e r ic o  G a b r ie l  K o s in c r  
Consejo de la M agistratura 

D ra . V irg in ia  M a b e l D ieg u ez  
Consejo de la M agistratura 

D ra . N a ta lia  E d ith  G odoy  
Consejo de la M agistratura

D ra . C la r a  E s te la  C a s ta ñ a re s  d e  B e lm o n t 
Consejo de la M agistratura 
D r. M a r ia n o  S an  M illán  
Consejo de la M agistratura 
D ra . A d r ia n a  In és  G aili 

Secretaria 
Consejo de la M agistratura

Sin Cargo e) 01/04/2009
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LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 8506 F. N° 000) -13448

Cooperadora Asistencial de la Capital

La Cooperadora Asistencial de la Capital llama a 
Licitación Pública N" 04/09 para la compra de 
Bolsones Alimentario, Leche Entera en Polvo y Azú
car. Fecha de Apertura: 17/04/09 a horas 09:30. Ven
ta de Pliego hasta el 16/04/09 en la sede de la Coope
radora, Buenos Aires 693, en el horario de 07:30 a 
13:00, Oficina Contable.

S r ta .  F lo re n c ia  G o d a rd
A cargo Oficina Compras 

Cooperadora Asist. de la Capital

Imp. $50,00 . ) 01/04/2009

O.P. N° 8502 F.N° 0001-13443

Poder Judicial de la Provincia de Salta

Licitación Pública 02/09 -  Expte. Adm. 644/09

Adquisición de Muebles Varios.

Llámase a Licitación Pública para el día 14 de abril 
de 2009, a hs. 10 o día hábil siguiente, si éste fuere 
declarado inhábil, para la adquisición de muebles varios 
destinados a nuevos Juzgados creados en los Distritos 
del Poder Judicial, conforme características que se deta
llan en el Pliego de Condiciones.

Por Informes y Ventas de Pliegos: Dirección de 
Administración -  Area Compras del'Poder Judicial de 
Salta.

Avda. Bolivia 4671, Segundo Piso, Of. 3005. 

Horario: 08:00 a 13:30

Consultas de Pliego: Página Web: 
www.justiciasalta.gov.ar.

Precio del pliego: $ 110 (Pesos ciento diez).

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta.

Salón Grandes Juicios. Avda. Bolivia 4671. 
Subsuelo. El 14 de abril de 2009. Horas .10:00.

L ie: A lic ia  R eyes de  R a c io p p i
Encargada Area Compras 

Poder Judicial de Salta

Imp. $ 50,00 e) 0.1/04/2009

O.P. N° 8501 F. N° 0001-13441

Municipalidad de Payogastg

Licitación N° 01/2009

Objeto: Adquisición de un vehículo ;ipo Combi, 
minibús o equivalente, sin uso, 0 km., motor diesel tur
bo para transporte de pasajeros.

Presupuesto: $ 180.000.- (Pesos ciento ochenta rril 
con 00/100).

Costo del Pliego es: $ 50.- (Pesos cincuenta con 00/ 
100).

Apertura de los sobres: 14/04/2009, Horas 11:00.

Consulta, venta de Pliegos y recepción de ofer
tas en las dependencias municipales, Avda. San 
Martín S/N Payogasta. Departamento' de Cachi 
(03868-496033).

C .P .N . J a v ie r  A . A lfa ro  
A/c de la Secretaria de Hacienda y  Obras Públicas 

M unicipalidad de Payogasta

Imp. $ 50,00 e) 01/04/2009

CONCURSO DEPRECIOS

O.P. N° 8495 F. N° 0001-13436

Ministerio Público 

Concurso de Precios N° 01/09 

Expte. N® 130-12923/09

Objeto: Adquisición de artículos de limpieza para 
dependencias del Ministerio Público de la Provincia de 
Salta

Consulta y Retiro de Pliego: Dirección deAdminis- 
tración -  Compras y Contrataciones, sito en Avda. 
Bolivia N° 4671 -  3° piso. Saltan Tel. 4258458.

Valor del Pliego: $ 40,00 (Pesos cuarenta con 00/ 
100).

Fecha para adquisición de Pliegos. 01/04X09 hasta 
13/01/09 de 8:00 a 13:00 hs.

Fecha de apertura de Ofertas: 14 de abril de 2009 a 
hs. 10:00.

C .P.N . F a b ia n a  A. V argas 
D irectora de A dm inistración 

. . M inisterio Público

Imp. $ 50,00 '  e) 01/04/2009

http://www.justiciasalta.gov.ar
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CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 8467 F. N° 0001-13393

Ref. Expte. N° 34-4.998/04 y 34-7.340/06

A los efectos establecidos en los arts. 201 y 51 del 
Código de Aguas (Ley N° 7017) y Decreto Reglamentario 
N° 1502/00 (Art. 1°), se hace saber que por el Expte. 
refercnciado se gestiona la división de la concesión de uso 
de caudales públicos que registra empadronada el Catastro 
de origen N° 637- Dpto. Cachi -  Suministro N° 230 (con
sistentes en agua pública para riego de 4,4800 has, con 
carácter permanente a derivar del Río Cachi). La división 
del riego se realiza en las siguientes proporciones:

M a tr íc u la  P r o p ie ta r io  S u p . B a jo  D o tac ió n  
(origen N” 637) R iego (h a) (lts ./seg .)

2 .501  Laureano, R. Ariel; J. Alberto;
W. Rubén: F. Iván 3 ,9 8 0 0  2 ,0 8 9 5

2 .5 0 2  Chiliguay, Félix 0 ,5 0 0 0  0 ,2 6 2 5

Se ordena la publicación de la presente gestión en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la 
Provincia, por el término de cinco (5) días, para que de 
conformidad a lo previsto por el art. 309 del Código de 
Aguas, las personas que tengan derecho o interés legíti
mo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en 
el término de treinta (30) días hábiles administrativos, 
contados desde la última publicación ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 4650,10 
Piso de esta ciudad de Salta.

D ra . S a n d ra  M a b e l S ie g r is t
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 

Imp. $ 150 ,00  e) 01 al 0 8 /0 4 /2 0 0 9

O.P. N° 8366 F. N° 0001-13223

Ref. Expte. N° 34-8.706/07. •

Karina Marcela Candela, D.N.I. N“ 22.637.375, 
Rubén Eduardo Gamica, D.N.I. N° 18.548.786 y Sara 
Noemí Altamirano, D.N.I. N° 17.840.703, co-propieta- 
rios del inmueble Catastro N° 16.934, Dpto. Anta, tiene 
solicitada concesión de agua pública para irrigación de
5,0000 Has. con carácter eventual con una dotación de 
2,6250 lts./seg., aguas a derivar del Río Juramento, Ca
nal Santucho, Cuenca del Rio Juramento.

Conforme a las previsiones de los arts. 47,51,69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la

presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1° 
Piso de esta Ciudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra Siegrist, 
Asesora Legal del Programa Legal y Técnico de la Se
cretaria de Recursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 27/03 al 03/04/200^

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA

O.P. N° 8505 F.v/cN° 0002-0326

Instituto Provincial de Vivienda -  Salta

El Instituto Provincial de Vivienda notifica por 
este medio a los Sres. José Enrique Martínez (D.N.I. 
N° 5.535.045) y Marta Alicia Mercado (D.N.I. N° 
10.167.572), déla Resolución IPVN°781/2.008, dic
tada respecto de la Resolución IPV N° 2.329 del 28/ 
10/90 con relación al inmueble identificado como 
manzana 28 -  Parcela 04, del Grupo Habitacional 
designado como “ 180 Viviendas en Barrio Santa Ana
II (Cooperativa Salta Norte) -  Salta -  Capital”, cuyo 
texto completo se transcribe a continuación, hacien
do saber a los interesados que al haberse agotado la 
vía administrativa, cuentan con un plazo de treinta 
(30) días hábiles administrativos contados a partij 
del último día de la presente publicación para recu™ 
rrir a la Instancia en lo Contencioso Administrativo, 
en sede judicial.

Instituto Provincial de Vivienda -  Salta

Salta, 28 de Octubre de 2008

RESOLUCION N° 781

VISTO la Resolución I.P.V. N° 3.239 del 28/12/90, 
por la que se deja sin efecto la adjudicación conferida a 
los Sres. José Enrique Martínez y Marta Alicia Merca
do, sobre la unidad identificada como Manzana 28 -  
Parcela 04, del Grupo Habitacional “180 Viviendas 
Barrio Santa Ana II (Cooperativa Salta Norte) -  Salta 
Capital”; y

CONSIDERANDO:
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Que a fs. 46 del Legajo M-1.783, se presentan los 
titulares interponiendo Recurso de Reconsideración en 
contra de la Resolución del VISTO;

Que Gerencia Social solicita dictamen de la Sra. 
Asesora Legal, quien a fs. 85/86 se expide en los si
guientes términos: “.. .Analizadas las actuaciones con
tenidas en el presente Legajo, opino que debe rechazarse 
el Recurso de Reconsideración interpuesto a fs. 46 por 
el Sr. José Enrique Martínez en contra de la Resolución 
N° 3239 del 28/12/90, mediante la cual se revoca la 
adjudicación oportunamente conferida por este Orga
nismo, por las razones de hecho y derecho que a conti- 

0 ^  nuación expongo.

“Los Sres. José Enrique Martínez y Marta Alicia 
Mercado fueron beneficiados a propuestas de este Ins
tituto, con la adjudicación de la vivienda identificada 
en la referencia. Dicha adjudicación fue conferida den
tro del marco de la Operatoria prevista por las Resolu
ciones Reglamentarias N° 070/84 y N° 110/87, asu
miendo los Sres. Martínez-Mercado la obligación de 
abonar a la Entidad Intermedia (Cooperativa Salta 
Norte), en paridad de condiciones con los postulantes 
propuestos por aquella, los importes correspondien
tes a Jos terrenos (en los cuales se construyeron las 
viviendas), gastos administrativos, etc... Dicha obli
gación fue expresamente establecida bajo apercibimien
to de revocatoria, por el Art. 4o de la Resolución de 
Adjudicación N° 2501 /89.

“La Resolución de Revocatoria N° 3239/90 se fun-

•  damentó en el incumplimiento debidamente probado, 
de la obligación referida en el párrafo precedente.

“Según constancias obrantes a fs. 33 y 37, los titu
lares fueron legalmente intimados al pago de su deuda, 
con carácter previo al dictado de la Resolución recurri
da, intimaciones a las cuales nunca respondieron los 
interesados.

“De igual manera, y en el afán de brindar a los Sres. 
Martínez nuevas oportunidades para regularizar su si
tuación y recuperar la unidad habitacional, con poste
rioridad a la revocatoria dispuesta se cursaron nuevas 
intimaciones de pago, las que tampoco fueron respon
didas por los interesados, quedando hasta el día de la 
fecha impagos los conceptos antes detallados.

“Sin peijuicio de resultar los hechos antes expues
tos fundamentos suficientes para rechazar el Recurso

incoado, constituye un elemento decisivo a criterio de 
esta Asesoría la inspección realizada a fs. 75, por la 
que se verifica que el inmueble es ocupado desde años 
atrás, por terceros extraños para este Instituto. En 
efecto, en la diligencia mencionada se encuentra al Sr. 
Carlos Villa, manifestando bajo firma el entrevistado 
que vive en el inmueble desde hace cinco años, y que 
quien aparentemente le “cede” o permite la ocupación 
de la vivienda es el Sr. Alejo Acuña. Téngase especial
mente en cuenta que, como ya se dijo, los Sres. Villa y 
Acuña ninguna relación detentan con este Instituto, 
constituyendo por ende su ocupación el carácter de 
absolutamente ilegítima.

“Queda así indudablemente probada la ilegalidad y 
absoluta mala fe en el accionar del Sr. José Enrique 
Martínez, quien además de haber incumplido desde el 
primer momento sus obligaciones fundamentales para 
con este Organismo, dispuso de la unidad habitacional a 
terceros no obstante carecer de legitimación para for
malizar acto jurídico alguno en relación al inmueble, en 
razón de encontrarse revocada la adjudicación desde el 
día 28/12/90.

“Por todo lo expuesto, opino que debe dictarse Acto 
Administrativo rechazando el Recurso incoado, y con
firmando en todos sus términos la Resolución N“ 3239/ 
90. Fdo. Ana Silvia Carrasco -  Abogado -  Gerencia 
Social I.P.V.”;

Que Gerencia Social, compartiendo el criterio sus
tentado por su Asesoría Legal, solicita el dictado de 
Resolución disponiendo conforme lo dictaminado-;

Por ello y, en uso de facultades conferidas por Ley 
Provincial N° 5.167 y su modificatoria_Ley N° 5.963;

La Presidente del Instituto Provincial 
de Vivienda
R E S U E L V E :

Artículo 1°-Rechazarel Recurso de Reconsideración 
interpuesto por los Sres. José Enrique Martínez, D.N.I. 
N° 5.535.045, y Marta Alicia Mercado, D.N.I. N° 
10.167.572 y, en consecuencia, Confirmar en todos sus 
términos la Resolución I.P.V. N" 3.239 del 28/12/90.

Art. 2o - La presente Resolución será refrendada 
por las Sras. Coordinadora Ejecutiva y Gerente Social.

Art. 3o - Regístrese; comuniqúese a Gerencia Finan
ciera y Gerencia Social; por intermedio de Gerencia Social 
notifíquese fehacientemente a los interesados, hacién
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doles conocer que cuentan con un plazo de treinta (30) 
días hábiles administrativos a partir de la notificación 
de la presente, para deducir la acción contencioso-ad- 
ministrativa, en los términos de! Art. 12 del Código de 
Procedimientos en lo Contencioso-Administrativo de 
Salta; archívese.

A rq . A d r ia n a  I. K ru m p h o lz
Presiden te  

Instituto Provincial de Vivienda 
L ic . G ra c ie la  P iñ a l  d e  C id  

Coordinadora E jecutiva 
Instituto Provincial de Vivienda 

In g . A lic ia  V irg in ia  G a lli  
G erente Social

I.P.V.
Coordinación Ejecutiva, 31 de marzo de 2.009. 

Publíquese por el término de tres (3) días en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

L ic . G ra c ie la  P iñ a l d e  C id
C oordinadora E jecutiva 

Instituto Provincial de Vivienda

Imp. $ 390,00 e)01 al 06/04/2009

COMPRA DIRECTA
O.P. N° 8471 F. N° 0001-13398

Gobierno de la Provincia de Salta 
Ministerio de Salud Pública

H.P.G.D. “San Bernardo”
Compra Directa N° 04 -  Art. 13 -  Inc. “C”
Adquisición: “Grabadora de Holter”
Publíquese la adquisición de la Compra Directa N°

04 -  Art. 13 -  Inc. “C”. La apertura de la misma se realizó 
el día 26/02/2009 a horas 11:00 con el siguiente detalle:

Cardiosistemas S.R.L. .
Renglones: 01 -  02 y 03 ®
Importe Total: S 28.791,60
Destino: Servicio de Cardiología

C P N  L u is  M a r ía  C a s ta ñ e d a  
G erente A dm inistrativo 
Hospital San Bernardo 

Im p. S 50,00 e) 01/04/2009

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 8498 F.N° 0001-13438

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Cód. 
de Minería (seg. tex. Ord. Dec. 456/97) que: Alexander 
Gold Group Limited, ha solicitado la petición de mensura 
de la mina “Punillá Tercera” de diseminado de cobre y 
plata, ubicada en el Departamento de: Gral. Güemes, 
Lugar: Palomitas que se tramita por Expte. N° 18.836 
que se determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kroger

3622800.00
3623400.00
3623400.00
3622800.00

3620800.00
3621800.00
3621800.00
3620800.00

3621800.00
3622800.00
3622800.00
3621800.00

3622800.00

7263000.00
7263000.00
7261333.33
7261333.33

7262000.00
7262000.00 ^
7261000.00
7261000.00

7262000.01
7262000.01
7261000.01
7261000.01

7261333.33
Y X 3623400.00 7261333.33

3620800.00 7263000.00 3623400.00 7260000.00
3621800-00 7263000,00 3622800.00 7260000.00
3621800.00 7262000.00 3622800.00 7260800.00
•3620800.00 7262000.00 3621800.00 7260800.00

3621800.00 7261000.00
3621800.00 7263000.01 3622800.00 7261000.01
3622800.00 7263000.01
3622800.00 7262000.01 3620800.00 7261000.00
3621800.00 7262000.01 3621800.00 7261000.00
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3621800.00 7260000.00
3620800.00 7260000.00

3621800.00 7260800.00
3622800.00 7260800.00
3622800.00 7260000.00
3622400.00 7260000.00
3622400.00 7259666.67
3621800.00 7259666.67
3620800.00 7260000.00
3621800.00 7260000.00
3621800.00 7259000.00
3620800.00 7259000.00

3621800.00 7259666.67
3622400.00 7259666.67
3622400.00 7258000.00
3621800.00 7258000.00

3620800.00 7259000.00
3621800.00 7259000.00
3621800.00 7258000.00
3620800.00 7258000.00

3620800.00 7258000.00
3621800.00 7258000.00
3621800.00 7257000.00
3620800.00 7257000.00

3621800.00 7258000.00
3622400.00 7258000.00
3622400.00 7257000.00
3622066.67 7257000.00
3622066.67 7256700.00
3620800.00 7256700.00
3620800.00 ,. 7257000.00
3621800.00 7257000.00

3622066.67 7257000.00
3625400.00 7257000.00
3625400.00 7256700.00
3622066.67 7256700.00

P.M.D. X= 7261808 Y= 3622556 -  Superficie to
tal: 1.398 has. Los terrenos afectados son de propiedad 
Privada. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 168,00

O.P. N° 8478

e) 01 y 14 y 24/04/2009

F.N° 0001-13412

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del

Cód. de Minería que Carlos Alberto Saravia ha solicita
do la petición de mensura de la mina “Don Ramón” de 
diseminado de oro, cobre, zinc y plata, ubicads en el 
Departamento de Los Andes, Lugar: Arizaro, que se 
tramita por Expte. N° 18.851, que se determina de la 
siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kroger 

X Y

3625111.34 
3626193.38 
3626193.00
3625870.34

7283347.47
7283347.47
7282970.00
7282970.00

P.M.D. X= 7.283.169.00 Y= 2.625.929.07 -  Su
perficie 26 has.

La presente mina tiene las siguientes minas colin
dantes: Taca Taca 8 -  Expte. N° 15.948, Francisco 2 -  
Expte. N° 18.049 y Sarita Este -  Expte. N° 18:060. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria interina

Imp. $ 120,00

O.P. N° 8477

e) 01 y 14 y 24/04/2009

F.TST 0001-13411

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta,, hace 
saber a los efectos de los arts. 81,82,83 y 84 del Cód. 
de Minería (seg. tex. Ord. Dec. 456/97) <lue: Silvia 
René Rodríguez, ha solicitado lá petición de mensura 
de la mina “Don Cario” de diseminado de plata; ccbre; 
manganeso; hierro y bario, ubicada en él Departamen
to de: Los Andes, Lugar: Mamaturi, que se tramita por 
Expte. N° 18.850, que se determina de la siguiente 
manera:

Coordenadas Gauss Kroger

Y X

3428166.64 7315565.93
3429233.82 7314242.52
3428166.64 7314242.52

3428166.64 7313381.88
3429233.82 7314242.52
3428166.64 7314242.52

3429233.82 7314242.52
3429861.83 7313464.29
3429083.19 ' 7312836.37
3428455.49 7313614.76
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3430012.25 7314870.23 2589526.16 7293768.95
3430640.03 ' 7314091.83 2590526.16 7293768.95
3429861.98 7314464.10 2590526.16 7292768.95
3429233.82 7314242.52 2589526.16 7292768.95

3430790.72 . 7315498.00 2590526.16 7293768.95
3431418.44 7314719.59 2591526.16 7293768.95
3430640.03 7314091.83 2591526.16 7292768.95
3430012.25 7314870.23 2590526.16 7292768.95

3430162.97 7316276.46 2591526.16 7293768.95
3429384.52 7315648.65 2592526.16 7293768.95
3430012.25 7314870.23 2592526.16 7292768.95
3430790.72 7315498.00 2591526.16 7292768.95

3429384.52 7315648.65 2592526.16 7293768.95
3430012.25 7314870.23 2593526.16 7293768.95
3429233.82 7314242.52 2593526.16 7292768.95
3428605.13 7315020.94 2592526.16 7292768.95
P.M.D. X= 731413600 Y= 342910007 -  Superfi

cie total: 616 has. 2593526.16 7293556.84
* 2594526.16 7293556.84

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 2594526.16 7292556.84
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria Inte 2593526.16 7292556.84
rina

2594526.16 7293556.84
Irap. $ 120,00 e) 01 y 14 y 24/04/2009 2595526.16 7293556.84

2595526.16 7292556.84
2594526.16 7292556.84

O.P. N° 8476 F.N° 0001-13410 2595526.16 7293556.84
El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 2596526.16 7293556.84

2596526.16 7292556.84en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 2595526.16 7292556.84
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del
Cód. de Minería, que Silvia Rene Rodríguez ha solicita 2596526.16 7293556.84
do la petición de mensura de la mina “Gorgon Sur” de 2597526.16 7293556.84
diseminado de cobre, oro y arsénico ubicada en el De 2597526.16 7292556.84
partamento de Los Andes, Lugar: Socompa, que se tra 2596526.16 7292556.84
mita por Expte. N° 18.961, que se determina de la si

2587526.16 7294768.95guiente manera: 2588526.16 7294768.95
Coordenadas Gauss Kruger 2588526.16 7293768.95

X Y
2587526.16 7293768.95

2587526.16 7293768.95 2588526.16 7294768.95
2588526.16 7293768.95 2589526.16 7294768.95
2588526.16 7292768.95 2589526.16 7293768.95
2587526.16 7292768.95 2588526.16 7293768.95

2588526.16 7293768.95 2589526.16 7294768.95
2589526.16 . 7293768.95 2590526.16 7294768.95
2589526.16 7292768.95 2590526.16 7293768.95
2588526.16 7292768.95 2589526.16 7293768.95
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2590526.16
2591526.16
2591526.16
2590526.16

7294768.95
7294768.95
7293768.95
7293768.95

2591526.16
2592526.16
2592526.16
2591526.16

7295768.95
7295768.95
7294768.95
7294763.95

2591526.16
2592526.16
2592526.16
2591526.16

7294768.95
7294768.95
7293768.95
7293768.95

2592526.16
2593526.16
2593526.16
2592526.16

729576Í.95 
7295768-95 
7294^68.95 
7294768 95

2592526.16
2593526.16
2593526.16

7294768.95
7294768.95
7293768.95

P.M.D. X= 7.294.568.73 Y= 2.59.1.040.19- Su
perficie 2.600 has/m2.

La presente mina tiene fa siguiente mina colindante:
2592526.16

2593526.16
2594526.16
2594526.16
2593526.16

2594526.16
2595526.16
2595526.16
2594526.16

2595526.16
2596526.16
2596526.16
2595526.16

2587526.16
2588526.16
2588526.16
2587526.16

2588526.16
2589526.16
2589526.16
2588526.16

2589526.16
2590526.16
2590526.16
2589526.16

2596526.16
2597526.16
2597526.16
2596526.16

2590526.16
2591526.16
2591526.16
2590526.16

7293768.95

7294556.84
7294556.84
7293556.84
7293556.84

7294556.84
7294556.84
7293556.84
7293556.84

7294556.84
7294556.84
7293556.84
7293556.84

7295768.95
7295768.95
7294768.95
7294768.95

7295768.95
7295768.95
7294768.95
7294768.95

7295768.95
7295768.95
7294768.95
7294768.95

7294556.84
7294556.84
7293556.84
7293556.84

7295768.95
7295768.95
7294768.95
7294768.95

Don Roberto I -  Expte. N° 18S59. Dra. Martha 
González Diez de Boden, Secretarte Interina.

Imp. $ 198,00

O.P. N° 8475

e) 01 y 14 y 24/04/2009

T.N* 0001-15410

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de SaQta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81,82. 83 y 84 del 
Cód. de Minería, que Silvia René Rodríguez ha solicita
do la petición de mensura de la mina ‘‘Gorgtin Oeste” de 
diseminado de cobre, oro y arsénico uibicada en el De
partamento de Los Andes, Lugar: Socompa. que ae tra
mita por Expte. N° 18.960, que se determina de !a si
guiente manera:

Coordenadas Gauss Krusier

X Y

2580812.70 7302*02.08
2582594.19 7302402.08
2582594.19 7301543.54
2581357.68 -7301543.54
2581357.68 7298033.16
2578065.37 7298033.16
2578065.37 7500495.87
2580812.70 7300455.87

2581440.00 7302402.08
2582594.19 7302402.08
2582594.19 73C154S.54
2581440.00 ■ 730154154

2580812.70 7300700 00
2581357.68 7300700j00
2581357.68 729S495.36
2580470.00 7295495.36
2580470.00 7300»í95.S6
2580812.70 7300495.£6
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2579470.00 7300495.86. de diseminado de cobre, oro y arsénico, ubicada en
2580470.00 7300495.86 Departamento de Los Andes, Lugar: Socompa, que
2580470.00 7299495.86 tramita por Expte. N° 18.959, que se determina de
2579470.00 . 7299495.86 siguiente manera:

2578065.37 7300495.87 Coordenadas Gauss Kruger
2578470.00 7300495.87
2578470.00 7298150.00 X Y

2578065.37 7298150.00 2584617.15 7291331.98
2585117.15 7291331.98

2578470.00 7299495.86 2585117.15 7289331.98
2579470.00 7299495.86 2584617.15 7289331.98
2579470.00 7298495.86
2578470.00 7298495.86 2585117.15 7290331.98

2586117.15 7290331.98
2578470.00 7300495.86 . 2586117.15 7289331.98 .
2579470.00 7300495.86 2585117.15 7289331.98
2579470.00.. 7299495.86
2578470.00 7299495.86 2585117.15 7291331.98

. 2586117.15 7291331.98
2578470.00 7298495.86 2586117.15 7290331.98
2581357.68 7298495.86 2585117.15 7290331.98
2581357.68 7298150.00
2578470.00 7298150.00 2585418.71 7292331.98

2586418.71 7292331.98
2580470.00 7299495.86 2586418.71 7291331.98
2581357.68 7299495.86 2585418.71 7291331.98
2581357.68 7298495.86
2580470.00 7298495.86 2584418.71 7292331.98

2585418.71 7292331.98
2578065.37 7300495.87 2585418.71 7291331.98
2580812.70 7300495.86 2584418.71 7291331.98
2580812.70 73.02402.08
2582594.19 7302402.08 2584418.71 7293331.98
2582594.19 7301543.54 2585418.71 7293331.98
2581357.68 7301543.54 2585418.71 7292331.98
2581357.68 7298150.00 2584418.71 ‘ 7292331.98
2578065.37 7298150.00

2585418.71 7293331.98P.M.D. X= 7.301.543.54 Y= 2.581.357.68 -  Su 2586418.71 7293331.98
perficie 982,37 has/m2. 2586418.71 7292331.98

La presente mina no tiene minas colindantes. Dra. 25854.18.71 7292331.98
Martha González Diez de Boden. Secretaria Interina.

. 2585418.71 729433.1.98
Imp. $ 150,00 e) 01 y 14 y 24/04/2009 . 2586418.71 7294331.98

2586418.71 7293331.98
2585418.71 7293331.98

O.P. N° 8474 F.N° 0001-13410 2584418.71 7294331.98
2585418.71 7294331.98

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 2585418.71 7293331.98
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 2584418.71 7293331.98
hace saber a los efectos de los arts. 81,82, 83 y 84 del
Cód. de Minería que Silvia René Rodríguez, ha solicita 2585418.71 7295331.98
do la petición de mensura de la mina “Don Roberto I” 2586418.71 7295331.98
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2586418.71
2585418.71

7294331.98
7294331.98

P.M.D. X= 7.289.435.49 Y= 2.585.926.81 
perfície 1.500 has./m2.

Su-

La presente mina tiene la siguiente mina colindante: 
Gorgón Sur -  Expte. N° 18.961. Dra. Martha González 
Diez de Boden, Secretaria Interina

Imp. $ 120,00

. O.P. N° 8462

e) 01 y 14 y 24/04/2009

F.N° 0001-13385

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. Ley 7141/01, 
que Moldes S.A., ha solicitado la concesión de la Can
tera de Arcilla, denominada: Moldes 2, que tramita me
diante Expte. N“ 19214, ubicada en el Departamento: 
Cerrillos, Lugar: La Merced, descripta de la siguiente 
manera:

Coordenadas Gauss Kruger -  Sistema Posgar-94 
y Campo Inchauspe/69

Y X

3560917.50
3560870.99
3560517.57
3560460.00 
3560483.95
3561150.00

7243072.11
7242813.79
7242987.99
7243180.00 
7243430.85
7243450.00

|  Superficie registrada 27 has. 2810 m2. Los terrenos 
afectados son Propiedad: Privada. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 8194

e) 01 y 14 y 24/04/2009

F.N° 0001-12954

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Sal
ta, hace saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de 
Minería, que Madero Minerals S.A. Expte. N° 19.267, 
ha solicitado permiso de cateo de 10.000 has. en el 
Departamento Guachipas, el que se ubica de la si
guiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger
-  Sistema Posgar-94

X

7158927.91
7158927.91
7147300.00
7147300.00

3539600.00
3548200.00
3548200.00
3539600.00

Superficie registrada total 10.00C- has. Los terrenos 
afectados son de propiedad Privada: Matrícula n° 26 de 
propiedad de Diez, Luis (Hijo), Diez R.uiz, Rubén; 
Matricula n° 31 de propiedad de Apiza, María Nelly, 
Apaza, Juan Francisco; Apaza, Eduardo; Matrícula n° 
155 de propiedad de Apaza Flores, Eduardo; Matrícula 
n° 359 de propiedad de Royano, EmaAgustina; Diez, 
Luis; Avendaño, Pedro Ramón; Matricula n° 363 de 
propiedad de Maidana, David Francisco; Olazo, Do
mingo Tomás; Maidana, Rodolfo Ornar; Matrícula n° 
462 de propiedad de Flores de Sajama, Angela Rosario; 
Sajama, Jerónimo Ramón; Sajama, Yclanda; Sajama, 
Belén; Sajama, Gregoria Clementina; Sajama, Clemen
cia Ramona; Sajama, Enriqueta; Sajama, Adelinda 
Gertrudis; Sajama, Josefina Ramona: Sagama, Amanda 
Narcisa; Sajama, Lidoro Dalmacio; Sajema, Argentina 
Onofre; Matrícula n° 609 de propiedad de Apaza Flo
res, Eduardo; Matrícula n° 610 de propiedad de Diez, 
Luis; Matrícula N° 654; propiedad de: Provincia de Sal
ta, Catastro n° 187; Catastro n° 212 de propiedad de 
Juan Maidana; Catastro n° 230 y Catastro n° 888. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria Interina.

Imp. S 80,00

SUCESORIOS

O.P. N° 8486

e) 18/03 y 01/04/2009

F.N" 0001-13423

El Dr. Sergio Miguel Angel David^Juez de Juzgado, 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial -  Segunda. 
Nominación, Secretaría de la Dra. Rubí Ve.'ázquez, en 
los autos caratulados “Alvarez,- Pedro José - Suceso
rio”, Expte. N° 140.501/05, cita y emplaza a todas las 
personas que se consideren con derecho a los.bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que en el término de treinta días desde la última publica
ción, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publiquese por el térmi
no de tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
mayor circulación comercial. Fdo. Dr. Sergio Miguel 
Angel David, Juez. Salta, 20 de Marzo de 2009. Dra. 
Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 01 al 06/34/2009
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O.P. N° 8484 F.N° 0001-13421

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial, 2da. Nominación, Dr. Sergio Miguel 
Angel David, Secretaría de la Dra. Rubi Velásquez, en 
autos caratulados “Guantay, Leonardo - Soto de 
Guantay, Benita s/Sucesorio”, Expte. N° 240.882/'08, 
ordena citar por edictos que se publicarán durante tres 
días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de 
mayor circulación comercial, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de ésta sucesión ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta (30) días, comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Fdo. Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez. Salta, 13 de 
Febrero de 2009. Dra. Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. S 90,00

O.P. N° 8483

e)01 al 06/04/2009

F.N° 0001-13420

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial, 4ta. Nominación, Dr. José Osvaldo 
Yañez, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en 
autos caratulados “Palacio de la Cuesta, Sergio Alejan
dro s/Sucesorio”, Expte. N° 235.309/08, ordena la pu
blicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial masiva 
(art. 723 C.P.C.C.) citando a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días de la última publicación, compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. José Osvaldo Yañez, 
Juez. Salta, 06 de Marzo de 2009. Dra. Claudia Pamela 
Molina, Secretaria.

ímp. $ 90,00

O.P. N° 8479

e) 01 al 06/04/2009

F.N° 0001-13413

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación, 
Secretaría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los au
tos caratulados “Sucesorio Franco, Neiy Heradio”, 
Expte. N° 192.056/07, cita por edictos que se publica
rán por tres (3) días en el Boletín Oficial y un diario de 
mayor circulación (art. 723 del CPC y C) a todos que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea como herederos, acreedores o legatarios para que en

el término de treinta días a contar desde la última publi
cación, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 11 
de Diciembre de 2007. Dra. Julia Raquel Peñaranda, 
Secretaria.

Imp. S 90,00

O.P. N° 8470

e) 01 al 06/04/2009

F.N° 0001-13397

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Octava 
Nominación del Distrito Judicial Centro -  Salta Capita^fe
-  Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en a u to s^^  
caratulados “Andrés Teodoro López por Sucesorio”, 
Expte. N° 236.958/08, cita y emplaza a todas las perso
nas que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión ya sean como herederos o acreedores, para 
que comparezcan en el termino de treinta días a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publicación durante tres (3) días en el Boletín Ofi
cial y en otro diario de circulación comercial (Art. 723 
del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia 
de Salta). Salta,Marzo 19de2009.Dra. Soledad Fiorillo, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 8465

e) 01 al 06/04/2009

F.N° 0001-13390

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Ia Instan
cia en lo Civil y Comercial 5a Nominación, Secretaría 
cargo de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los a u to llF  
caratulados “López Moya, Piedad Francisca s/Suceso
rio”, Expte. N° 173.666/07, cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y 
en el diario El Tribuno. Salta, 13 de Diciembre de 2007.
Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 8463

e) 01 al 06/04/2009

R. s/cN° 1198

La Dra. Stella M. Pucci de Cornejo, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial 10° Nominación, Se-
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cretana a cargo de la Dra. Adriana García de Escudero, 
en los autos: “Quipildor, Martín Donato -  Sucesorio” 
Expte. N° 2-220.269/08, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en el 
diario El Tribuno (art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 19 de 
Marzo de 2009. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 01 al 06/04/2009

O.P. N" 8461 F.N° 0001-13384

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez interino de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial de 7a Nominación, 
Secretaría de la Dra. Ma. del Carmen Rueda, en los 
autos “Gordillo, Lidia del Valle s/Sucesorio” Expte. N° 
247.338/08, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación: 
tres días en e) Boletín Oficial y en un diario de circula
ción local (con al menos un día en El Tribuno). Salta, 
27 de marzo de 2009. Dra. Ma. del Carmen Rueda, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 01 al 06/04/2009

O.P. N° 8459 F. N° 0001-13380

La Dra. Nelda ViUada Valdez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 8va. Nominación del 
Distrito Judicial del Centro de esta Provincia de Salta, 
Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en autos 
caratulados: “Morales, Antonio -  s/Sucesorio”, Expte. 
N° 232.974/08, Cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sean como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
Treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación 
durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
mayor circulación. Salta, 12 de Marzo de 2.009. Dra. 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 01 al 06/04/2009

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de 1" Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 2°Nom.,. Secretaría de 
la Dra. Cristina Saravia Toledo de París, en los autos, 
caratulados “Bayon, Teodoro Santos s.'Sucesori*”, 
Expte. N° 245.484/08, cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de ley. Publíquese por tres días 
consecutivos en el Boletín Oficial, y un diarx de mayor 
circulación comercial. Fdo. Dr. Sergio M ijjel Ange. 
David, Juez. Salta, 26 de Marzo de 2009. Dra. María 
Cristina Saravia Toledo de París, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 31 /03 al 03^04/2005

O.P. N° 8448 R. s/c N° 1197

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez Juzg. lc test. C. y 
C. 2°Nom. Dist. Sud. Metán, Secret. Dr. Carlos Alberto 
Graciano, en autos: “Suc. Banionuevo, Eulogio j  Ponce,. 
Teodora”, Expte. N° 009.413/08, cita por edictos que se 
publicarán por tres días en el Boletín Oficial y dario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derccho.a los 
bienes de ésta sucesión, ya sean como herederos a acree
dores para que dentro del término de treinta días desde la 
última publicación, comparezcan a hacer valer esos dere
chos. San José de Metan, 20 de Marzo de 2009. Dra. 
Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Sin Cargo e) 31/03 al 03/0^2009

O.P. N° 8447 F. N° 0001-13360

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez del Juzga-Jo de 
Ia Inst. en lo Civil y Comercial 9° Nom., Secretaría de 
la Dra. Fernanda Diez Barrantes, en los autos 
caratulados: “Fleitas, Alicia Miryam s/Sucesorio”, 
Expte. N° 250.856/09, cita y emplaza a todos los qte se 
consideran con derecho a los bienes de ésta sucesiónya 
sean como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en otro 
diario de circulación comercial (art. 723 del Código Pro
cesal C. y C). Fdo. Dr. Alberto Antonio Saravia, Juex.
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Salta, 27 de Marzo de 2009. Dra. Fernanda Diez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 c) 31 /03 al 03/04/2009

O.P. N° 8446 R. s/cN° 1196

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez Juzg. 10 Inst. C. 
y C. 2° Nom. Dist. Sud. Metán, Secret. Dr. Carlos Al
berto Graciano, en autos: “Suc. Contreras Contreras, 
Julio”, Expte. N° 009.075/08, cita por edictos que se 
publicarán por tres dias en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de ésta sucesión, ya sean como herederos o 
acreedores para que dentro del término de treinta días 
desde la última publicación, comparezcan a hacer valer 
esos derechos. San José de Metán, 20 de Marzo de
2009. Dra. Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Sin Cargo e) 31/03 al 03/04/2009

O.P. N° 8444 F.N° 0001-13356

La Dra. Ana Macía De Feudis de Lucía, Juez a 
cargo del Juzgado Civil y Comercial de.Primera Ins- 
táncia y Nominación, del Distrito Judicial de Norte de 
la Pcia. de Salta, Circunscripción Tartagal, Secretaria a 
cargo del Dr. Martín Gustavo Haro, en. los autos 
cáratúlados: “Sucesorio Ab Intestato de Villagrán, 
Adolfo”, Expte. N° 17.409/08, cita y emplaza herede
ros o acreedores, para que en el término de trejnta días 
contados a partir de la última publicación comparez
can a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por ley. A sus efectos publiquese 
edictos por tres días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno. Tartagal, 23 de Marzo de 2009. Dr. Martín 
Gustavo Haro, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 31/03 al 03/04/2009

O.P. N° 8440 F.N° 0001-13353

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez Interino de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Primera 
Nominación, Secretaria de la Dra. María Cristina 
Massafra, en los autos caratulados: “Barrios, 
Clodomira s/Sucesorio”; Expte. N° 220.744/08, cita

por edictos que se publicarán durante tres días en el 
Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 12 de Febrero de 2.009. Dra. Sara 
del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 31/03 al 03/04/2009

O.P. N° 8436 F. N° 0001-1333|

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial, 10° Nominación a cargo de la Dra. Stella Maris 
Pucci de Cornejo, Secretaría de la Dra. Adriana García 
de Escudero, en los autos caratulados: “Sandoval Higinio 
Marciano Pablo”, Expte. N° 243.223/08, cita a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días de la última pu
blicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publiquese por 
tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación masiva (art. 723 del Cód. Procesal Civil y 
Comercial). Salta, 19 de Marzo de 2.009. Dra. Irene 
Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 31 /03 al 03/04/2009

O.P. Nü 8421 F. N° 0001 -133 ̂

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, 
del Poder Judicial de Salta, Secretaría N” 2 a cargo de la 
Dra. Estela Isabel Ulescas, en los autos caratulados: 
“Sucesorio de Simón del Rosario Villagran”, Expte. N° 
16.237/6, cita y emplaza a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta comparezcan a hacerlo valer bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publicación por 3 
(tres) días. Fdo. Dra. Ana María De Feudis de Lucía, 
Juez. Tartagal, 13 de Mayo de 2.008. Dra. Estela Isabel 
Ulescas, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 30/03 al 01/04/2009
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O.P. N° 8418 F.N° 0001-13307

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 2da. Nomi
nación, Secretaría de la Dra. María Cristina Saravia 
Toledo de Paris, en los autos caratulados: “Martínez 
Bassani, Juan Ignacio - Sucesorio”, Expediente N° 
240.986/08, cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de ésta sucesión sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de 30 (treinta) 
comparezcan a hacerlo valer bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publicación durante 3 (tres) 
días. Salta, 12 de Marzo de 2009. Dra. María Cristina 

.Saravia Toledo de Paris, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 8412

e) 30/03 al 01/04/2009

F.N° 0001-13293

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Jueza de 1 ° 
Instancia en lo Civil y Comercial 6° Nominación, Secreta
ría del Dr. Gustavo Díaz Olmos en los autos caratulados: 
“Jaraba, Eduardo Benito - Sucesorio”, Expte. N° 242.030/
8, cita y emplaza por edictos que se publicarán por 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción masiva a todos los que se consideren con derecho 
sobre los bienes de ésta sucesión, ya sean como herede
ros o acreedores para que dentro del término de 30 (trein
ta) comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibi
miento de lo que dispone el Art 724 del CPCC. Salta, 23 
de Marzo de 2009. Dr. Gustavo Díaz Olmos, Secretario.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 8406

e) 30/03 al 01/04/2009

F.N° 0001-13283

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de 1° Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 2° Nominación, Secre
taría de la Dra. Cristina Saravia, en los autos caratulados: 
“Coelho Dos Santos, Marcelo Daniel s/Sucesorio”, 
Expte. N° 240.340/08, ordena la publicación de edictos 
durante tres días consecutivos en los diarios Boletín 
Oficial y en un diario de mayor circulación comercial a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) comparezcan a 
hacerlo valer bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por ley. Salta, Marzo de 2009. Dra. María Cristina 
Saravia Toledo de Paris, Secretaria.

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 8485 F. N° 000--13422

Por VICTOR HUGO TORRE JON 

JUDICIAL CCN BASE 

Camión M ana Fiat

El día 01 de Abril de 2009 £hs. 18:00 en calle J.M. 
Lcguizamón N° 1881 de esta ciudad de Salta, Remataré 
con la base de $ 4.976,67 al imejor postor, din 3ro de 
contado y en el estado Visto en que se encuentra, el 
camión marca Fiat, Dominio RED-376, Modelo 6 19N1, 
motor marca Fiat N° 821002031S0198L6A, Chasis 
marca Fiat N° 6I9N1B27757. Estado de conservación: 
sin comprobar funcionamiento, sin batería y sin llave 
de contacto. Condiciones de Venia: Dinero de Cor tado 
mas el 0,6% Sellado DGR. y el 10% Comisión de Ley. 
Ordena el Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial -  3° Nominación en Juicio caitra 
Motok, Alejandrino José -  Pedraza, Gloria Angélica -  
Ejecución de Sentencia -Expte. Nc 137.325/05. Edictos 
por Un (1) día en el Boletín Oficial y el Diario El Tribeño. 
La subasta se realizará aunque el d a  fijado para la mis
ma fuere declarado inhábil. Informe Martiliero Víctor 
Hugo Torrejón -  Telef.i 155-131705 -  I.V.A. 
Monotributo.

Imp. $ 30,00 e) 01/04/2089

Imp. $ 90,00 el 30/03 al 01/04/2009

O.P. N° 8482 F. N° 0001-13419

Por JOSE LUIS ARGAÑARAZ 

JUDICIAL SIN BASE

El Viernes 03 de Abril de 2009, a Ks. 19,15.encalle 
Pcdemera 282, Ciudad, remataré sin base, de contado y 
en el estado visto que se encuentra: 1 - 'Jn  TV color 20” 
Philco 2 - Dos impresoras marca Epso» mod-C43UX y 
Action Printec 2000. 3 -  Cuatro equip-os de computa
ción marca Pentium. 4 -  Una Fotocopiadora marca 
Nashua 8122S. 5 -  Tres sillones odontclógicos. 6 -  Un 
mueble de madera blanco de 1,80 m x 1,20 m. aprox. 7 -  
Un mueble de forma semicircular c/tapa color negro de 
1,40 m x 0,60 m. aprox. Correspondieme al Expte: N° 
19.305/07, Juzgado de Ira. Instancia del Trabajo N° 4, a 
cargo de la Dra. Alicia Ester Reston de Saha, Sec. de la 
Dra. María G Gómez de Collado. Cor.d. Vta: Pago 
total en el acto de remate del precio de subasta, bajo
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apercibimiento de dejarse sin efecto la adjudicación y 
de continuarse la subasta en el mismo acto, aplicándo
se al remiso las responsabilidades contempladas en el 
Art. 597 del CPCC. Comis. Mart.: 10%, Sellado Ley 
DGR: 0,6%, todo a cargo del comprador y en el mis
mo acto. Edictos: 2 días Boletín Oficial y Diario de 
mayor circulación. Exhibición día del remate en 
Pedernera N° 282. Informes Mart. Argañaraz. 
154087439 -  Monotributo.

O.P. N° 8431 F.v/cN° 0002-0322

Imp. $ 60,00 e) 01 y 03/04/2009

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. N° 8432 F.v/cN° 0002-0323

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a car
go del Juzgado de Primera Instancia de Concursos, 
Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaria a 
cargo de la Dra. Cristina Juncosa en los autos 
caratulados: ‘"Droguería Inca S.R.L. por Quiebra (pe
queña) Solicitada por Astrazeneca S.A.”, Expte. N° 
EXP-231.384/8, hace saber que en fecha 17 de marzo 
de 2.009 se ha declarado la Quiebra de Droguería Inca
S.R.L., con sede social inscripta en calle Gral. 
Urquiza N° 1775 de ésta ciudad. Se ha fijado: El día
20 de marzo de 2009 a hs. 12.00 para que tenga lugar 
el sorteo del Síndico titular y suplente (listado clase 
B). En relación al Enajenador (art. 88 inc. 9 L.C.Q.), 
su sorteo y designación se efectuará en caso de de
tectarse la existencia de bienes a liquidar. El día 11 de 
Mayo de 2009 o el siguiente hábil, como vencimien
to del plazo que se acuerda a los acreedores para que 
presenten a la Sindicatura sus pedidos de verifica
ción (arts. 126 y 200, LCQ). El día 25 de Junio de 
2009 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura pre
sente el Informe Individual, con los recaudos y co
pias exigidas por la LCQ (arts. 200 y 35, LCQ). El 
día 25 de Agosto de 2009 o el siguiente hábil, para 
que la Sindicatura presente el Informe General (arts. 
200 y 39 LCQ). Se ha dispuesto: Intimar al fallido y 
a terceros para que entreguen a la Sindicatura los 
bienes de aquél, así como los libros y documentación 
relacionada con la contabilidad, en su caso (Art. 88 
Inc. 3o y 4o LCQ). La prohibición de hacer pagos al 
fallido, los que serán ineficaces (Art. 88 Inc. 5o LCQ). 
Secretaria, 26 de Marzo de 2009. Dra. Cristiana 
Juncosa, Secretaria.

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quie
bras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo 
de la Dra. Cristina Juncosa en los autos caratulados: 
“Mazza, Enrique Alberto por Concurso Preventivo 
(pequeño)”, Expte. N° EXP-182.087/7, hace saber que 
en fecha 17 de marzo de 2009, se ha declarado la Quie
bra del Sr. Mazza, Enrique Alberto DN1 N° 10.005.355, 
CUITN0 20-10005355-2, con domicilio en calle Ghebara 
N° 3840 esq. Janin, B° Periodista y procesal en Pasaje 
Gral. José F. Uriburu N° 87, ambos de esta ciudad. 
Asimismo se comunica que continúa en sus fiincioni 
el Síndico CPN Julio Ricardo Barrios, quien fija los di 
Martes y Jueves de 18:00 a 21:00 horas para la recep
ción de los pedidos de verificación en el domicilio de 
Avda. Entre Ríos N° 1.279 de esta ciudad. En relación al 
Enajenador (art. 88 inc. 9 L.C.Q.), su sorteo y designa
ción se efectuará en caso de detectarse la existencia.de 
bienes a liquidar. Se ha fijado: el día 11 de Mayo de 
2009 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo 
que se acuerda a los acreedores para que presenten a la 
Sindicatura sus pedidos de verificación (arts. 126 y 200, 
LCQ). El día 25 de Junio de 2009 o el siguiente hábil, 
para que la Sindicatura presente el Informe Individual, 
con los recaudos y copias exigidos por la LCQ (arts. 
200 y 35, LCQ). El día 25 de Agosto de 2009 o el 
siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el In
forme General (arts. 200 y 39 LCQ). Se ha dispuesto 
Intimar al fallido y a terceros para que entreguen a la 
Sindicatura los bienes de aquél, así como los libros y 
documentación relacionada con la contabilidad, en 
caso (Art. 88 Inc. 3o y 4o LCQ). La Prohibición de ha<? 
pagos al fallido, los que serán ineficaces (Art. 88 Inc. 5° 
LCQ). Secretaria, 26 de Marzo de 2009. Dra. Cristina 
Juncosa, Secretaria.

m

»

Imp. $ 230,00

O.P. N° 8384

e) 30/03 al 06/04/2009

F.v/cN° 0002-0321

Imp. S 200,00 e) 30/03 al 06/04/2009

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a 
cargo del Juzgado de Primera Instancia de Concur
sos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Se
cretaría a cargo de la Dra. María Fernanda Aré Wayar, 
en los autos caratulados: “Publik S.R.L. -  Quie
bra”, Expte. N° 252.981/09, hace saber que en fecha 
25 de marzo de 2.009 se ha declarado la Quiebra de
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Publik S.R.L., CUIT n° 30-70744360-6, con sede 
social inscripta en calle Vicente López N° 50, y do
micilio procesal en calle Rivadavia N° 690, Io piso, 
oficinas 5 y 6, ambos de esta ciudad. Asimismo se 
ha ordenado Intimar a la fallida y a terceros para 
que entreguen a la Sindicatura los bienes de aquella, 
así como los libros y documentación relacionada 
con la contabilidad, en su caso (Art. 88 Inc. 3o y 4o 
LCQ). La Prohibición de hacer pagos a la fallida, los 
que serán ineficaces (Art. 88 Inc. 5o LCQ). Efectuar 
publicación complementaria, una vez aceptado el 
cargo por la sindicatura e indicado los días y lugar

« e atención a los pedidos de verificación. Secreta- 
ía, 25 de Marzo de 2009. Dra. Ma. Fernanda Aré 
Wayar, Secretaria.

Imp. S 200,00 e) 27/03 al 03/04/2009

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 3385 F.N° 0001-13253

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Titular del Juzgado de 
Concurses, Quiebras y Sociedades, l°Nominación, Secre
taría a cargo de la Dra. Verónica F. Zuviría, en los autos 
caratulados: “Wiema, Lidia Josefina s/Concurso Preventi
vo (pequeño)” -  Expte. N° 239.010/08, Hace saber:

1.- Que con fecha 24 de Noviembre de 2008 se ha 
declarado la apertura del Concurso Preventivo de la 
señora Lidia Josefina Wiema, DNI. 11.080.145-CUIL 
N° 27-11030145-4, con domicilio en calle República de 
Siria N° 288 de Salta -  Capital.

2.- Que ha sido designado Síndico el C.P.N. Jaime 
Angel Quiquinta, con domicilio en calle Gral. Güemes 1349
-  Dpto. “A” -  Planta Baja de esta Ciudad -  Capital.

3.- Que se ha fijado el día 29 de Mayo de 2009 
como vencimiento hasta el cual los acreedores podrán 
presentar ante el Síndico los pedidos de verificación, 
que serán recibidos en el domicilio de Gral. Güemes 
1349 -  Dpto. “A” -  Planta Baja de esta ciudad, los días 
Jueves en el horario de 16 hs. a 17,30 hs.

4.- Que se ha fijado el día 31 de Julio de 2009 como 
vencimiento para que la Sindicatura presente el Informe 
Individual y el día 25 de Setiembre de 2009 como ven
cimiento para que presente el Informe General.

5.- Que se ha fijado el día 23 de Octubre de 2009 
para la Resolución de Categorización.

6.- Que se ha fijado el día 31 de Marzo del 2010 
para que tenga lugar la Audiencia Informativa.

7.- Que se ha fijado el día 10 de Abril del 20 0 como 
vencimiento del Período de Exclusividad.

Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial y 
en el Nuevo Diario. Salta, 1S de Marzo de 2CC9. Dra. 
Verónica F. Zuviría, Secretaria.

Imp. S 200,00 e; 27/03 al 03/04/2009

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 8494 F.N"0001 -.3431

El Dr. Raúl Juan Reynoso, Titilar del Juzgsco Fe
deral de Orán, sito en calle Lamadrii N° 78, de la :  udad 
de Orán, Provincia de Salta, Secretaría del Dr. Femando 
A. Benítez, en los autos caratulados: “Banco de la Na
ción Argentina c/Arce, Carlos Daaiel s/Ejecutivo” -  
Expte. N° 805/07, Cita al demandado para que en el 
plazo de 5 (cinco) días después de publicado el pnesen- 
te, comparezca a estar a derecho en estos autos, sajo 
apercibimiento de nombrar al Sr. Defensor Oficia, para 
que lo represente en juicio (Art. 145,146, 147 y 343 del 
C.P.C.N.). Publíquese por dos días en el Boletín 0'i:ial 
y en el Diario El Tribuno. San Ramón de la Nueva Oián. 
3 de Febrero de 2009. Dr. Raúl Juan Reynoso, J«ez 
Federal. Dr. Gustavo José Adad, Secretario.

Imp. S 60,00 e) 0 1 y 03/04/2309

O.P. N° 8493 F. N° 0001-13-10

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal N ’2 
de Salta, Secretaría N° 3 a cargo de la Dra. Mariela A e - 
jandra Giménez, en los autos caratulados: “Banco déla 
Nación Argentina vs. Nieva, Víctor Fabián -  Ordinarfcx 
Cobro de Pesos”, Exp. N° 3-113/0S, Notifica por esíe 
medio al demandado Sr. Víctor Fabián Nieva, las si
guientes providencias: “Salta, 13 de Mayo ce 2003. 
Por cumplido... - Téngase por deducica la demanda 
por Cobro de Pesos en contra de Nieva, Víctor Fabián, 
la que tramitará según las normas del Proceso Ordinario 
(art. 319 y cctes. del Cpr.), a cuyo fin, córrase traslade 
con las copias acompañadas a la demancada para que 
comparezca y la conteste en el plazo de 15 días, ...,. 
bajo apercibimiento de lo previsto en los arts. 41, 59, 
356 del C. cit., .... -  (Fdo.) Miguel Antcnio Medina, 
Juez Federal” y “Salta, 4 de Marzo de 20C9.- Al Punto
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1 y II: Téngase presente lo manifestado y conforme lo 
solicitado: cítese a la demandada mediante edicto que se 
publicará por dos días (art. 343 ampliado con los arts. 
145, 146 y 147 del C. Pr.), en el Boletín Oficial y en un 
diario de mayor circulación del lugar del último domici
lio del citado, o en su defecto, del lugar del juicio, bajo 
apercibimiento de lo previsto por el C.Pr., para que en 
el plazo de 5 (cinco) días después de publicado el pre
sente, comparezca a estar a derecho en estos autos. 
(Fdo.) Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal. 
Publíquese por dos (2) días. Salta, 10 de Marzo de
2009. Dra. Mariela Alejandra Giménez, Secretaria.

Imp. $ 80,00 e) 01 y 03/04/2009

O.P. N° 8491 F.N° 0001-13428

El Dr. Horacio José Aguilar, Juez Federal Subrogante 
N° 1 de Salta, Secretaría N° 1 a cargo de la Dra. María 
Victoria Cárdenas Ortiz, en los autos caratulados: “Banco 
de la Nación Argentina vs. Farfan Torres, Miguel Eduar
do -  Sumarísimo: Cobro de Pesos”, Exp. N° 1-257/08, 
Notifica por este medio al demandado Sr. Miguel Eduar
do Farfan Torres, las siguientes providencias: “Salta, Io 
de Julio de 2008. En mérito a la copia... - Por promovi
da demanda que tramitará según las normas del Proceso 
Sumarisimo (art. 498 del CPr.), córrase traslado de la 
acción promovida a la parte demandada, con copia de la 
demanda y documental arrimada, para que comparezca 
y la conteste dentro del plazo de cinco (5) días, bajo el 
apercibimiento previsto en los arts. 41,59 y 356 código 
de forma. Notifíquese... - (Fdo.) Miguel Antonio

Medina, Juez Federal” y “Salta, 9 de Febrero de 2009. 
Téngase presente, y atento a las razones esgrimidas y 
constancia de autos, cítese al demandado Miguel Eduardo 
Farfán Torres a los fines decretados a fs. 41, mediante 
edictos que deberán publicarse por dos días en la forma 
prescripta por los arts. 145, 146 y 147 del código de 
forma, bajo apercibimiento de que si no compareciere la 
citada ajuicio, se nombrará Defensor Oficial (art. 343 
del Cpr.). (Fdo.) Dr. Horacio José Aguilar, Juez Fede
ral.” Publíquese por dos (2) días. Salta, 17 de Febrero 
de 2009. Dra. M. Victoria Cárdenas Ortiz, Secretaria.

Imp. $ 80,00 e) 01 y 03/04/2009

O.P. N° 8490 F.N° 0001-13427

El Dr. Raúl Juan Reynoso, Titular del Juzgado Fede
ral de Orán, sito en calle Lamadrid N° 78, de la ciudad de 
Orán, Provincia de Salta, Secretaría del Dr. Femando A. 
Benítez, en los autos caratulados: “Banco de la Nación 
Argentina c/Ortega, Juan Carlos s/Ejecutivo”-  Expte. N° 
970/07, Cita al demandado para que en el plazo de 5 
(cinco) días después de publicado el presente, compa
rezca a estar a derecho en estos autos, bajo apercibimien
to de nombrar al Sr. Defensor Oficial para que lo repre
sente enjuicio (Art. 145, 146, 147 y 343 del C.P.C.N.). 
Publíquese por dos días en el Boletín Oficial y en el 
Diario El Tribuno. San Ramón de la Nueva Orán, 17 de 
Febrero de 2009. Dr. Víctor Hugo Belmont, Juez Federal 
Subrogante. Dr. Femando A. Benítez, Secretario.

Imp. $ 60,00 e) 01 y 03/04/2009

Sección COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES
O.P. N° 8425 F.N° 0001-13321

MACROAVALS.GR.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a Asamblea General Ordinaria en Prime
ra y Segunda Convocatoria para el día 30 de Abril de 
2009 a las 12 horas, la segunda convocatoria se celebra
rá una hora después de la fijada para la primera. Ambas 
convocatorias se celebrarán en la sede social de calle 
España N° 550 de la Ciudad de Salta, provincia de Salta, 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA
1.- Designación de Dos accionistas para firmar el 

Acta de Asamblea.
2.- Aprobación de los Estados Contables con sus 

Notas y Anexos, Memoria e Informe de la Comisión 
Fiscalizadora, correspondientes al 11° Ejercicio Econó
mico cerrado el 31 de diciembre de 2008.

3.- Tratamiento de los Resultados del Ejercicio 2008 
y su destino.

4.- Consideración de la Gestión de los miembros del 
Consejo de Administración y de la Comisión 
Fiscalizadora.
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5.- Fijación de la Remuneración de los Miembros 
del Consejo de Administración y de la Comisión 
Fiscalizadora en exceso de los límites del Artículo 261 
de la Ley 19.550.

6.- Elección de los Miembros titulares y suplentes 
de la Comisión Fiscalizadora por el término de un 
ejercicio.

7.- Determinación de la Política de Inversión de los 
Fondos Sociales.

8.- Determinación de la Cuantía Máxima de Garan
tías a otorgar a los socios partícipes, y el costo que los

^ ^ ic io s  partícipes deberán abonar por las garantías emi
tidas por la Sociedad.

9.- Establecimiento del Límite Máximo de las even
tuales bonificaciones a conceder a los socios partícipes 
por el Consejo de Administración.

10.- Determ inación del mínimo de 
Contragarantías que la sociedad ha de requerir a sus 
socios partícipes.

11.- Consideración de lo decidido por el Consejo de 
Administración respecto de la creación de la Comisión 
de Garantías.

12.- Consideración de las decisiones adoptadas por 
el Consejo de Administración respecto de la incorpora
ción de nuevos socios y la transferencia de acciones.

13.- Informe a los Sres. Accionistas respecto de los 
aportes al Fondo de Riesgo efectuados por los Socios

^protectores.

14.- Informe a los Sres. Accionistas respecto de la 
autorización otorgada por la Bolsa de Comercio de Bue
nos Aires para la cotización de Cheques de Pago Diferi
do garantizados por la sociedad.

15.- Consideración de la fecha y oportunidad en 
que los socios protectores podrán percibir el rendimiento 
del fondo de riesgo.

Nota 1: Se recuerda a los Sres. Accionistas que para 
concurrir a la Asamblea, deberán cursar comunicación al 
domicilio de la sede social, calle España N° 550 -  Capi
tal -  Salta, hasta el 24 de Abril de 2009 inclusive, a fin 
de que se los inscriba en el Registro de Asistencia.

Adicionalmente, se recuerda a los señores accionis
tas que podrán hacerse representar en la Asamblea por

Carta Poder otorgada con la firma y, en si. c¿so, 
personería del otorgante, certificadas por escribano 
público, autoridad judicial o financiera, aplicándose para 
ellos los límites y recaudos establecidos en el Art. 42 
del Estatuto.

Nota 2: Se deja constancia que toda la documenta
ción referida en el Temario se encuentra a disposición 
de los accionistas para su examen. La misma está d spo- 
nible en el domicilio social.

M a rio  E d u a rd o  N ahum
Presidente Consejo de Adm inistración 

MACROAVAL S.GR.
C PN  M ir ta  G il de  C o rte z  

A poderada 
MACROAVAL S.GR.

Imp. $ 430,00 e) 30/03 al 06/04/2*5

O.P. N° 8423 F.N° 0001-13318

Empresa Distribuidora de Electricidad de Salta - 
EDESA - Sociedad Anónima

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accio
nistas a ser celebrada el día 17 de abril de 2009, a las;
16.00 horas en primera convocatoria y a las 17.00 horas 
en segunda convocatoria, en la sede social sita en la calle 
Pasaje Zorrilla 29, Ciudad de Salta, Provincia de Salta 
para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para aprobar y 
firmar el Acta conjuntamente con el Presidente de la 
Asamblea.

2.- Consideración de la documentación a la que se 
refiere el inciso Io, Artículo 234 de la Ley 19.550, co
rrespondiente al Ejercicio Económico N° 13 finalizado 
el 31 de diciembre de 2008.

3.- Consideración y destino de los resultados del 
ejercicio.

4.- Consideración de la gestión de los Directores y 
Síndicos.

5.- Consideración de las remuneraciones al Directo
rio conforme la Ley N° 19.550.

6.- Consideración de la retribución de la Comisión 
Fiscalizadora.
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1- Fijación del número y elección de los Directores 
Titulares y Suplentes del Directorio.

8.- Elección de los miembros Titulares y Suplentes 
de la Comisión Fiscalizadora.

9.- Consideración de la retribución del Auditor Ex
temo de los estados contables del ejercicio 2008. Desig
nación del Auditor Externo de los estados contables del 
ejercicio 2009.

10.- Ratificación de las remuneraciones asignadas al 
directorio ($ 139.376) correspondientes al ejercicio fi
nalizado el 31/12/07, el cual arrojó quebranto computa- 
ble en los términos de las Normas de la Comisión Na
cional de Valores.

11.- Ratificación de la designación de los auditores 
externos correspondientes al ejercicio 2008.

Nota: Se recuerda a los Sres. Accionistas que con
forme lo establecido por el artículo 238 de la Ley N° 
19.550, para participar en la Asamblea deberán cursar 
comunicaciones a la Sociedad, sede social de la calle 
Pasaje Zorrilla 29 de la Ciudad y Provincia de Salta, en 
el horario de 10:00a 17:00 horas con tres días hábiles de 
anticipación a la fecha fijada para la celebración de la 
Asamblea.

J u l io  l l s a n d iv a r a s  
G erente Provincial 

EDESA S.A.

Imp. $ 250,00 e) 30/03 al 06/04/2009

O.P. N° 8340 F. N° 0001-13188

Plantaciones Catamarca S.Á.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA

Convóquese a los señores accionistas a Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas para el día 13 de 
abril de 2009, a las 12 horas en primera convocatoria, en 
Av. Ex. Comb. de Malvinas 3890, Salta Capital, y en 
segunda convocatoria a las 13 horas, dejándose cons
tancia que la asamblea se realizará con los accionistas 
que se hallen presentes.

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y Aprobación del Acta anterior.

2.- Designación de dos accionistas para firmar el Acta.

3.- Análisis de la demora para obtener la inscripción 
de la capitalización de Aportes Irrevocables según Asam
bleas Generales de fechas 30/12/1994,03/02/1999,20/ 
12/2000 y 15/05/2001.

4.-.Ratificación de todo lo actuado en Asambleas 
Generales mencionadas en punto 3.

5.- Reforma del estatuto social.

• Nota: Transcurrida una hora, después de la fijada en 
la citación, la asamblea se considerará constituida cual
quiera sea el número de accionistas titulares de acciones 
con derecho a voto.

Depósito de las acciones: Los accionistas para asijfl 
tir a la asamblea, salvo el caso de las acciones nomina™ 
vas, deben depositar en la sociedad sus acciones o un 
certificado de depósito librado por un banco o institu
ción autorizada, para su registro en el libro de asistencia 
a asambleas, con no menos de tres días hábiles de anti
cipación al de la fecha fijada. La sociedad entregará los 
comprobantes necesarios de recibo que servirán para la 
admisión a la asamblea.

J u a n  C a r lo s  S o la r i
,  P residen te .

Imp. S 150,00 e) 26/03 al 01/04/2009

O.P. N° 8339 F.N° 0001-13188

Plantaciones Catamarca S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA

Convóquese a los señores accionistas a A sam b ^  
General Ordinaria de Accionistas para el día 13 de ab™ 
de 2009, a las 10 horas en primera convocatoria, en Av. 
Ex. Comb. de Malvinas 3890, Salta Capital, y en segun
da convocatoria a las 11 horas, dejándose constancia 
que la asamblea se realizará con los accionistas que se 
hallen presentes.

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y Aprobación del Acta anterior.

2.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta.

3.- Consideración de la renuncia presentada por el 
Sr. Marcelo Alejandro Romero al cargo de Presidente de 
la sociedad.

4.- Consideración y en su caso aprobación de su 
gestión.
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5- Designación de la persona que ocupará el cargo 
de Presidente de la sociedad.

Nota: Transcurrida una hora, después de la fijada en 
la citación, la asamblea se considerará constituida cual
quiera sea el número de accionistas titulares de acciones 
con derecho a voto.

Depósito de las acciones: Los accionistas para asis
tir a la asamblea, salvo el caso de las acciones nominati
vas, deben depositar en la sociedad sus acciones o un 
certificado de depósito librado por un banco o institu
ción autorizada, para su registro en el libro de asistencia 

^kasam bleas, con no menos de tres días hábiles de anti
c ip a c ió n  al de la fecha fijada. La sociedad entregará los 

comprobantes necesarios de recibo que servirán para la 
admisión a la asamblea.

J u a n  C a r lo s  S o la r i
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 26/03 al 01/04/2009

O.P. N° 8329 F.N° 0001-13176

José M. Cano e Hijos S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores Accionistas de José M. 
Cano e Hijos S.A. a la Asamblea General Ordinaria a 
celebrarse el día 17 de Abril de 2.009 a las 9,30 horas, en 
la Sede Social de Pueyrredón N° 563 de esta ciudad, 

ra tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos Directores para suscribir el 
Acta respectiva.

2.-Aprobación de la Memoria, Estados Contables e 
Informe del Síndico, correspondiente al ejercicio N° 46 
cerrado el 30 de Noviembre de 2.008.

3.- Elección de autoridades por el término de tres años.

4.- Remuneraciones a Directores y Síndicos.

5.- Distribución de Utilidades.

6.- Elecciones de Un Síndico titular y Un Síndico 
suplente por el término de un año.

. Nota: Se recuerda a los Señores Accionistas que 
para poder asistir a la Asamblea, deberán depositar con

3 (tres) días de anticipación, como mínimo, sus respec
tivas acciones en la Sede Social.

M ig u e l A ngel C a n o  
P residente

Imp. $ 150,00 e) 26/03 al 01/04/2009

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 8499 F.N° 0001-13438

Alexander Gold Group Ltd., Sucursal Argentina

Cambio de dirección de la Sucursal

Que mediante Resolución de Directorio de Alexander 
Gold Group Limited (casa matriz) de fecha 12 de febre
ro de 2009 se resolvió cambiar la dirección de Alexander 
Gold Group Ltd, Sucursal Argentina, de calle Los 
Ombúes N° 155, B° Tres Cerritos a la calle J. M. 
Leguizamón N° 752, ciudad de Salta.

CERTIFICO que por Orden del Señor Jaez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 30/03/09. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 01/04/2009

O.P. N° 8496 F. N° 0001-13437

B y W Servicios SRL.

1- Socios: Blas Rubén Cálvente Mazzone, D.N.I. 
N° 30.835.091, CUIL 20-30835091-7, argentino, Sol
tero, comerciante, de 25 años de edad, domiciliado en 
calle Los Arces 208 B° Tres Cerritos, Salta. Capital y 
Wilfredo Perez, D.N.I. N° 12.958.156, CUIT 20- 
12958156-6, argentino, soltero, comerciante, de 50 años 
de edad, domiciliado en B° Santa Ana Pasaje 24 Casa 
1775, Salta, Capital.

2- Fecha de Contrato: 16 de Marzo 2009.

3- Denominación Social: B y W Servicios SRL.

4- Sede Social: Los Arces 208 -  B° Tres Cerritos -  
Salta Capital.

5- Objeto Social: La Sociedad tendrá por objeto 
dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a 
terceros a la actividad de Construcción de edificios y 
sus partes y obras de ingeniería civil.

6- Plazo de Duración: 50 (Cincuenta) años.
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7- Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de pesos Ciento Cincuenta Mil ($ 150.000.-) formado 
por Un mil quinientas (1.500) cuotas sociales de pe
sos cien (S 100.-) cada una, que los socios suscriben e 
integran en este acto y de acuerdo al siguiente detalle: 
Blas Rubén Cálvente Mazzone suscribe Setecientas 
Sesenta y Cinco (765) cuotas sociales representativas 
del 51% del Capital Social e integra en efectivo el vein
ticinco por ciento (25%), o sea pesos diecinueve mil 
ciento veinticinco ($ 19.125,00.-) y Wilfredo Perez, 
suscribe Setecientas treinta y cinco (735) cuotas so
ciales representativas del 49% del Capital Social e in
tegra en efectivo el veinticinco por ciento (25%), o sea 
pesos Dieciocho mil trescientos setenta y cinco ($ 
18.375,00.-), el saldo pendiente de integración se inte
grará dentro de los Dos años contados a partir del 
presente.

8- Administración y Representación: La adminis
tración y representación legal será ejercida por un so
cio. Se designa Socio Gerente al Sr. Blas Rubén Cálvente 
Mazzone y como Suplente al Sr. Wilfredo Perez.

9- Fecha de Cierre del Ejercicio: 28 de Febrero de 
cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaria: Salta, 31/03/09. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 84,00 e) 01/04/2009

O.P. N° 8488 F.N° 0001-13425

Empresa de Transporte Rumarceni S.R.L.

Designación de Gerente

Acta de Asamblea N° 5

En Joaquín V. González, Departamento de Anta, 
Provincia de Salta, República Argentina, a los 8 días del 
mes de marzo del año 2008, se reúnen los socios 
Brandan Cesar Javier, Argentino, soltero, Transportis
ta, con domicilio en Avenida Rivadavia N° 766 de la 
ciudad de Joaquín V. González, Departamento de Anta, 
Provincia de Salta, DNI N° 27.389.366 y Torres Marta 
del Valle, casada, empresaria, con domicilio en Avda. 
Rivadavia N° 766, de la ciudad de Joaquín V. González, 
Departamento de Anta, Provincia de Salta, DNI N° 
10.301.223.

Administración: Designar como Gerente de la fir
ma a partir de la fecha al Socio Brandan Cesar Javier 
quien tendrá a su cargo la administración, representa
ción y el uso de la Firma Social, quien fija Domicilio 
Especial de acuerdo a lo reglado por el artículo 157 
apartado 3 y 256 última parte, de la Ley 19.550, en 
Avda. Rivadavia N° 766 de la Ciudad de Joaquín V. 
González, Departamento de Anta, Provincia de Salta, 
República Argentina.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 31/03/09. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $50,00 e) 01/04/20

O.P. N° 8469 F.N° 0001-13396

Estancia El Carmen S.A.

Modificación del Estatuto: Ampliación de Objeto

Estancia El Carmen S.A. comunica que por resolu
ción de Asamblea General Extraordinaria N° 13 de fecha
20 de mayo del año 2.008 se ha decidido la ampliación 
del objeto de la sociedad, y en consecuencia se modificó 
el artículo tercero del estatuto social, quedando el mis
mo redactado de la siguiente manera: “Artículo Tercero
-  Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por 
sí o por medio de terceros o a cuenta de terceros, dentro 
o fuera del país, a las siguientes actividades: a) agrícola- 
ganadera: Mediante la administración, desarrollo y/o 
explotación de establecimientos agrícolas ganadero^ 
avícolas, frutícolas, vitivinícolas, hortícolas, granj^J 
chacras, tambos y semilleros. Cuidado, conservación, 
cría y engorde de ganado de todo tipo y especie, explo
tación e invernadas, producción de animales por cría o 
consumo, como así también la compra y venta de ha
cienda, cereales y oleaginosas y toda clase de productos 
agropecuarios, los cuales no solo podrán producirse 
sino también industrializarse en su faz primaria, y sea 
en establecimiento propio o de tercero, en forma directa 
o mediante contratos de arrendamientos, pastoreo, fo
restación o reforestación; b) inmobiliarias: Mediante la 
compra y/o venta, permuta, arrendamiento, explota
ción, fraccionamiento y administración en general de 
inmuebles urbanos y/o rurales, construcción de edifi
cios, viviendas, obras viales y toda clase de obras públi
cas y/o privadas, para la venta o comercio, así como 
realizar las construcciones comprendidas dentro de las
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reglamentaciones de propiedad horizontal, clubes de 
campo, loteos urbanos y/o loteos rurales para explota
ción agropecuaria; c) mandatarias: aceptar y ejercer re
presentaciones, mandatos, sucursales, agencias y 
corresponsalías que estén relacionadas con todas las 
actividades indicadas precedentemente; d) transporte: 
realizar todo tipo de explotación de servicios de trans
porte de pasajeros de corta, media y larga distancia, 
transporte de cargas, cualquiera sea la naturaleza de 
estas, directamente o como concesionarias de servicios 
públicos. Compra, venta, locación, consignación, dis
tribución, importación y exportación de máquinas, ve-

éículos, equipos, motores, accesorios e implementos 
Racionados con la actividad indicada; e) 
comercialización -  exportación -  importación: de toda 

clase de productos conexos con las actividades 
preindicadas; f) financieras: mediante la celebración de 
contratos financieros, en especial de leasing, fideicomi
sos, factoring, underwritting, celebrar contratos de co
laboración empresaria, unión transitoria de empresas, 
pudiendo constituir joint ventures o cualquier otro tipo 
de asociación, dar y tomar dinero, aceptando o dando 
garantías a personas físicas o jurídicas y de entidades 
financieras privadas y/o oficiales, extranjeras o nacio
nales, provinciales o municipales, que hagan al giro de la 
actividad, excepto las comprendidas en la ley de entida
des financieras; explotación de marcas y bienes 
incorporables análogos; construcciones, participación 
y/o adquisición de empresas que operen en las ramas 
preindicadas”.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez ds 
Minas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 
31/03/09. Dra. Martha González Diez de Boden 
Secretaria.

Imp. $ 100,00 e) 01/04/2009

O.P. N° 8468 F.N° 0001-13396

Estancia El Carmen S.A.

Modificación del Estatuto: Aumento de Capital

Estancia El Carmen S.A. comunica que por resolu
ción de Asamblea General Ordinaria N° 14 de fecha 07 
de agosto del año 2.008 se ha decidido el aumento de 
capital de la sociedad, y en consecuencia se modificó el 
artículo quinto del estatuto social, quedando el mismo 
redactado de la siguiente manera: “Artículo Quinto -  
Capital: El capital social se fija en la suma de pesos 
doscientos cincuenta mil, representado por dos mil qui
nientas acciones ordinarias, nominativas no endosables, 
clase a de pesos cien ($ 100) de valor nominal con dere
cho a cinco votos cada una”.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta. 31/03/09. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 ' e) 01/04/2009

Sección GENERAL

ASAMBLEAS

O.P. N° 8504 R. s/c N° 1202

Lucha contra el Cáncer Salta 
(Representación L.A.L.C.E.C. Bs. As.)

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de Lucha Contra el Cáncer 
Salta (Representación L.A.L.C.E.C. Bs. As.) convoca a 
los Señores asociados a la Asamblea General Ordinaria 
para el día 15 de Mayo de 2009 a horas 10,30 en su 
sede, sita en Simón Bolívar 119, de la Ciudad de Salta, 
para tratar los siguientes temas

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de Asamblea 
anterior.

2.- Lectura y consideración de Memoria y Balance 
General.

3.- Designación de 2 socios para firmar el Acta.

F ilo m e n a  A g u ile ra  
Secretaria 

S o fía  D ’A le s sa n d ro  
Presidenta

Sin Cargo e) 01/04/2009
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O.P. N° 8487 F.N° 0001-13424

Asociación de Jubilados y Pensionados 
Provinciales y de Entidades Civiles

-  Metan -  Salta

ASAMBLEA ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación de Jubi
lados y Pensionados Provinciales y de Entidades 
Civiles, convoca a sus asociados a la Asamblea Or
dinaria que se realizará el día Domingo 26 de Abril 
del año 2009 a partir de la hora 17:00 en su sede 
social de calle Avellaneda N° 56, de la ciudad de San 
José de Metán de la Provincia de Salta para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de Autoridades.

2.- Lectura del Acta anterior.

3.- Memoria, Balance e Inventario.

4.- Informe del Organo de Fiscalización.

5.- Elección de dos (2) socios para firmar el Acta.

El quorum de la Asamblea será de la mitad más uno 
de los socios con derecho a voto, pasado una hora de 
tolerancia, la Asamblea sesionará con el número de so
cios presentes de acuerdo al Artículo 17 de nuestro 
Estatuto Social.

Ju a n  A lb e r to  M e d in a  
P residente

Imp. $ 20,00 e) 01/04/2009

O.P. N° 8481 R. s/cN° 1200

Orientación para la Joven de Salta (O.P.J.)

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Orientación para la Joven de Salta (O.P.J.) convoca 
a Asamblea General Extraordinaria a llevarse a cabo el 
día 22 de abril de 2009, a horas 18, en su sede de Virgilio 
Tedín 139 de la ciudad de Salta, con el objeto de tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración de la necesidad de refor
ma del Estatuto de O.P.J.

2.- Modificación del Estatuto Social Art. 5o Inc. 
“E”.

3.- Designación de 2 socios para firmar el Acta.

' M a ría  E lsa  M ingo  de  P a lac io s 
Secretaria 

C la r a  F le c k e n s te in  de  C lim e n t
Vicepresidenta a cargo de Presidencia 

Sin Cargo e) 01/04/2009

O.P. N° 8480 R. s/c N° 1199

Orientación para la Joven de Salta (O.P.J.).

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Orientación para la Joven de Salta (O.P.J.) com um ^ 
ca a los señores asociados que el día 22 de abril de 20(3^^ 
a horas 17, en su sede de Virgilio Tedín 139 de la ciudad 
de Salta, se llevará a cabo la Asamblea General Ordina
ria, en la que se tratará el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos miembros para refrendar el 
Acta.

2.- Lectura y consideración de Memoria, Estado 
Patrimonial, Balance e Informe del Organo de Fiscaliza
ción correspondientes al ejercicio contable 1/1/08 al 31/ 
12/08.

3.- Elección de Comisión Directiva y Organo de 
Fiscalización período 2009/2011.

M a ría  E lsa  M ingo  de  P a lac io s 
Secretaria 

C la r a  F le c k e n s te in  de  C lim e n t
Vicepresidenta a cargo de Presidencia 

Sin Cargo e) 01 /04 /2(^ft

O.P. N° 8473 F. N° 0001 -13409

Centro Vecinal Santa Ana Sur -  Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Centro Vecinal Santa Ana Sur -  Personería Jurí
dica N° 129/02, sito en Avda. Balbín 1.691 -  10a Etapa
-  Bo. Santa Ana 1, convoca a todos sus afiliados en 
condiciones de elegir y ser elegido, a la Asamblea Gene
ral Ordinaria para el día Domingo 26 de Abril de 2009 a 
partir de horas 10.00 en el local de la Esc. N° 4046 
“César Fermín Perdiguero” -  Pasaje 21 al 1.400 -  9a 
Etapa -  Santa Ana 1, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA
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1 Designación de dos socios para refrendar el Acta.

2.- Lectura y consideración de la Memoria; Estado 
de Situación Patrimonial; Balances de años 2.002 al 
2.007; Informe dél Organo de Fiscalización por los Ejer
cicios cerrados al 31/12/2007.

3.- Renovación de la Comisión Directiva.

Nota: Transcurrida 60 Minutos de la hora fijada, 
la Asamblea sesionará con el numero de socios pre
sentes.

P e d ro  A u g u s to  B ru n a  
Secretario

•  M a r ta  de l V alle  S a lo m ó n
Presidente

Imp. $20,00 e) 01/04/2009

0.P. N° 8472 F. N° 0001 -13400

SUMICLI 
Asociación Mutual de Seguros - Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

De conformidad a lo establecido por el Estatuto 
Social en el Título VIII -  Asambleas, Artículo 47, el 
Consejo Directivo de SUMICLI Asociación Mutual de 
Seguros, convoca a sus asociados a la Asamblea General 
Extraordinaria para el día 30 de Abril de 2009 a horas 
16:00 en la sede de calle Alvarado 973 de esta ciudad, a 
solicitud de Coordinación de'Fiscalización Mutual
1.N.A.E.S., según Intimación N° 188, para tratar el si

lente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos (2) asociados para firmar el 
Acta.

2.- Consideración del informe de la Junta 
Fiscalizadora, correspondientes a los Ejercicios Socia
les finalizados el 30 dé Junio de 2006, 30 de Junio de 
2007 y 30 de Junio de 2008 respectivamente.

Artículo 50°: “Las Asambleas para celebrarse debe
rán contar con la presencia de la mitad más uno de los 
asociados con derecho a voto. Una hora después de la 
fijada en la convocatoria, si antes no sé hubiera conse
guido ese número, se reunirá legalmente constituida con 
el número de asociados presentes con derecho a voto, 
siempre que no fuera inferior al total de miembros titu
lares del Consejo Directivo y de las Comisión

Fiscalizadora, de dicho cómputo quedan excluidos los 
referidos miembros, y sus deliberaciones se asentarán 
en el libro de actas respectivo f.rmando los asistentes 
en un libro especial que se llevará al afecto”.

E ste b a n . P é re z  K ra lik  
Secretario 

J u a n  R o s a r io  M iz z o n e  
P residente

Imp. $ 20,00 e) 01/04/2009

O.P. N° 8466 F.N° 0001-13391

Club “El Círculo” -  Salía 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Conforme a Reunión de H.C.D. del 11 -3-08, llámase 
a Asamblea General Ordinaria para el día 19 de Abril de 
2009 a hs. 13,00 en la Sede de la Institución, General 
Güemes n° 636, Ciudad de Salta, debiéndose tratar en la 
misma el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y Consideración del Acta anterior

2.- Elección de dos socios para suscribir la misma.

3.- Homenaje a los socios fallecidos.

4.- Consideración de la Memoria. Balance GeiEral, 
Cuadro Demostrativo de la Cuenta d; Ganancia y Pér
dida e Informe del Organo de Fiscalización.

5.- Renovación parcial de la H.C.D. en !os siguien
tes cargos: por dos años: Presidente, Secretario, Teso
rero, Vocales Titulares 1 y 2. Por un año: Cuatro Voca
les Suplentes y tres miembros del Organo de Fiscaliza
ción.

Art. 43 Est.: La Asamblea sesionará a la hora indi-ra
da con la asistencia de la mitad más uio de los socios 
habilitados a tales efectos (art. 40/41). Transcurrí 5o 
una hora la Asamblea sesionará con los socios preser.- 
tes. Nota: La lista de candidatos para la renovación 
parcial de la C.D. deben ser presentadas hasta el día H 
de Abril/08 hasta hs. 21,00 en Secretar! a del Club para 
su oficialización.

L u is  Vega 
Secretario  

D a n ie l O r te  
Presidente

Imp. $ 20,00 2) 01/04/2006
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O.P. N° 8464 F.N° 0001-13389

Centro Vecinal 25 de Mayo 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

El Centro Vecinal 25 de Mayo convoca a sus aso
ciados a la Asamblea General Extraordinaria a realizarse 
el día 26 de Abril del corriente año a hrs. 10:00 en su 
Sede Social sito en calle Ayacucho esquina Coronel Vidt 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Lectura y consideración del Balance, Memoria e 
Informe del Organo de Fiscalización por los períodos 
2006/2007.

3.- Tratamiento de la expulsión de los ex -  socios: 
Sres. Oscar Carrasco y Francisco Orellana.

4.- Elección y renovación total de la Comisión Di
rectiva y del Organo de Fiscalización.

5.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

J o s é  B. C h ilo  
Secretario 

O rn a r  E . A g u ir re
P residente

Imp. $ 20,00 e) 01/04/2009

O.P. N° 8460 F. N° 0001-13381

Club Sportivo “Animaná” -  Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento a lo dispuesto en nuestro Estatu
to Social se convoca a los Sres. Socios a la Asamblea 
General Ordinaria a celebrarse el día Sábado 11 de Abril 
del 2.009, a las horas 19,00, en la sede social, sita en 
Bernardo Quiróz y Orlando Torino, de Animaná -  Dpto. 
San Carlos, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA.

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Lectura y consideración de la Memoria, Balance 
General, Estado de Resultados, Situación Patrimonial e 
Informe del Organo de Fiscalización por los Ejercicios 
Económicos cerrados el 31 de diciembre de los años 
2.006, 2.007 y 2.008.

3.- Renovación total de la Comisión Directiva.

4.- Elección de dos socios para firmar elActa de la 
Asamblea.

Nota: Transcurrida una hora después de la fijada y 
no habiéndose alcanzado el “quórum” reglamentario, la 
Asamblea sesionará válidamente con el núméro de so
cios presentes.

M ila g ro  C . C o n d o r í 
Secretaria 

E lsa  d e l V alle G u a y m á s  
P residente

Imp. $ 20,00 • e) 01/04/2009

—  •
O.P. N° 8458 F.N° 0001-13378

Asociación de la Misión Evangélica 
Mundial Argentina - Salta

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

Asociación de la Misión Evangélica Mundial Ar
gentina convoca a los señores asociados para la Asam
blea Extraordinaria, que se llevará a cabo el día 28 de 
Abril del 2009, en la sede central de la Asociación, sita 
en calle Los Claveles n° 251, V° Las Rosas, a hs. 16:30 
para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Ratificación de los Balances, Memorias e Infor
mes correspondientes a los ejercicios desde el año 2000 
hasta el año 2007.

M a ría  L u z  M a ld o n a d o
A dm inistración  

Imp. $ 20,00 e) 01/04/2™

O.P. N° 8457 F.N° 0001-13378

Asociación de la Misión Evangélica 
Mundial Argentina - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Asociación de la Misión Evangélica Mundial Ar
gentina convoca a los señores asociados para la Asam
blea General Ordinaria, que se llevará a cabo el día 28 de 
Abril del 2009, en la sede de la Asociación, sita en calle 
Los Claveles n° 251, Vo Las Rosas, a hs. 17:30 para 
considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA
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1 Lectura y consideración de la Memoria Anual,
Balance General e Informe de Organo de Fiscalización RECAUDACION 
año 2008.

2.- Designación de los miembros de la Comisión O P N° 8507 
Directiva. -

3.-Designación de nuevos socios.

4.- Designación de Socios para firmar el Acta.

M a ría  L uz M a ld o n a d o
A dm inistración

Imp. $ 20,00 e) 01/04/2009

Saldo anterior S 144.098,00

Recaudación del día 31/03/09 $ 4.401,00

TOTAL ■'$ 148.499,0D
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 7o - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrar
se en forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en 
la Imprenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones 
serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas 
en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de 
conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de 
poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no 
se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será 
devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, 
previo pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes 
subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccio
nar y encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, 
debiendo designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se 
constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21.- VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo 
a las tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá 
decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por 
cada ejemplar de la edición requerida.

-------  .

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el 
boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de
información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

